
A Ñ O  C C I V . - N U M  5 8  L U N E S  2 7  D E  F E B R E R O  D E  1 8 6 5 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 6  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS. .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
ja augusta Real fam ilia continúan en esta córte 
iíd novedad en su  im portante salud.

REALES DECRETOS

En atención á que por mi Real decreto de 
j$del actual han quedado cesantes ó de reem
plazo respectivamente todos los agregados que 
bajo diferentes denominaciones auxiliaban los 
trabajos de los diversos Ministerios y  sus de
pendencias, cuyos sueldos, gratificaciones ó re
muneraciones ño e6tán señaladas en los presu
puestos del E stad o; y  siendo este personal en  
lo general acreedor á las consideraciones com
patibles con las economías que una buena Admi
nistración debe procurar al país; á propuesta 
del Presidente de mi Consejo de Ministros, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Los  agregados, auxiliares y d e

más funcionarios que por mi Real decreto de  
82 del actual fian quedado cesantes ó de re
emplazo en los cargos que desempeñaban al 
tiempo de su publicación, serán preferentemente 
colocados en los respectivos ramos en que ser
vían en las vacantes que ocurran , ya directa
mente, ya por consecuencia del movimiento 
del personal; teniendo opción preferente los 
que disfruten haberes del Estado por clasifi
cación de cesantía ó asignación de reemplazo.

Art. 2.° Cada Ministro queda encargado del 
cumplimiento de este decreto en su respecti
vo departamento.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  Mi n i s t r o s ,

R A M O N  M A R Í A  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Badajoz á D. Francisco Sarmiento, 
Secretario del Gobierno de la misma provincia.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R Í A  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Gerona á D. José Fernandez de Vi- 
llavicencio.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
rail ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R Í A  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Segovia á D. Adolfo Pizarro, Oficial 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
ffiiJ ochocientos sesenta y  cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R Í A  N A R V A E Z ,

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el G obernador de la provincia de Toledo 
Y el Juez de prim era instancia de Lillo, de los cuales 
resalta:

Que en Marzo próxim o pasado entabló Luis G uz- 
tnan ante el Juzgado de prim era instancia de Lillo un 
UHerdicto de recobrar contra su convecino ü . Cán
dido Montesinos, fundándose en que sin consideración 
al dominio pleno qile el dem andante tiene en una 
suerte de cinco fanegas de tierra, térm ino de La G uar
dia , y por el cual viene pagando la contribución cor
respondiente desde hace más de 10 años, se habia 
interesado en dicho terreno el referido Montesino atro
pellando la siembra y comenzando á descuajarle para 
plantear v iñedo :

Que admitido el in te rd ic to , practicada la infor
mación oportuna , y pendientes los autos de que 
G demandante prestara fianza en razón á haber p re
tendido que no se diese audiencia al despojante, fué

Jqzgado requerido de inhibición por el Goberna
dor de la provincia, ó instancia de D. Cándido Monte
sinos , fundándose en que el terreno cuya pose
sión reclam aba el promovedor del interdicto forma
ba parte de una finca denom inada Coto de los Y esares , 
compuesta de 109 fanegas de tierra que Montesinos 
habia comprado al Estado en concepto de bienes de 
propios y por la cual habia satisfecho el prim er p la
nte en 26 de Febrero último, tratándose por lo tanto 
de una incidencia de la v e n ta , cuyo conocimiento 
incumbe á la A dm inistración:

Que el Juzgado, oídas las alegaciones de las p a r
te» y del Ministerio público , se declaró competente, 
fundándose en que el interdicto propuesto no tuvo 
Otro objeto que el de recobrar la posesión de un  
terreno de qup su legitimo d u eñ o , según la informa

ción p rac ticada , habia sido despojado, cuestión aje
na de todo punto á la Adm inistración contra la cpal 
nada se habi^ rec lam ad o , ni .tampoco coqtra hechos 
qua por acuerdo de la misma se hubieran  llevado á  
efecto:

Y habiendo insistido el Gobernador en su com pe
tencia de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849 ofr 
que se declara contencioso-adm inistrativo, y de la 
competencia de esta jurisdicción todo lo relativo á la 
validez ó nulidad de la venta de los bienes naciona
les á la interpretación de sus cláusulas, designación 
de la cosa enajenada y declaración de la persona á 
quien se vendió y á la ejecución del con tra to :

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 que a tribuye á la Junta superior de Ventas 
la resolución de todas las reclamaciones é incidencias 
de venta de fincas, censos ó sus redenciones:

Visto el art. 173 de la misma instrucción citada, 
según el cual no se adm itirá por los Jueces de prim e
ra instancia dem anda alguna eontra las fincas que se 
enajenen por el Estado, sin que el dem andante acom 
pañe documento en que acredite haber hecho la re 
clamación gubernativam ente y sídole negada: 

C onsiderando:
1.° Que la cuestión á que ha dado lugar el in ter

dicto propuesto por Luis Guzman versa sobre un he
cho que no aparece com probado, cual es si la tierra 
que se supone usurpada forma parte de las 109 fa
negas que con el nom bre de Coto de los Y esares  ad
quirió del Estado D. Cándido Montesinos:

2.° Que la averiguación de aquella circunstancia 
esencial solo puede lograrse por medio de la desig
nación de la cosa enajenada, en cuyo concepto y en 
el de no poder calificarse la cuestión pendiente sino 
como un  incidente de la ven ta , toca á  la Adminis
tración su conocim iento, según el texto expreso de  
las Reales disposiciones que se citan;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos sesenta y cinco. %

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R Í A  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de prim era instancia de Muros, de los cua
les resulta:

Que pendientes ante el referido Juez varias de
mandas contra D. Miguel de Leyes, vecino de C a r- 
nota, en reclam ación de bienes y pago de créditos fué 
despachada ejecución contra el mismo Leyes por las 
oficinas de Hacienda de la provincia, porque habien
do sido delegado del recaudador general de contri
buciones en los distritos de Camota y Muros, resul
taba en deber 58.848 rs. y 54 cénts. por los valores 
de los años de J 861 y 1862 que habia realizado:

Que autorizado para la ejecución un comisionado 
especial á  nom bre de  D. Pedro Manuel Atocha, re 
caudador general de contribuciones de la provincia, 
por haber este satisfecho el adeudo y subrogádose en 
derecho de la Hacienda, procedió el comisionado al 
embargo y venta de los bienes que resultaban ser 
de Leyes; pero en tal estado recibió orden del Juzga
do para que se abstuviese de proceder, porque á con
secuencia d e  instancia de uno de los acreedores, ha
bia decretado la formación de concurso necesario de 
acreedores á Leyes y la suspensión del pago de todos 
los créditos hasta la clasificación debida:

Que noticioso el Gobernador de la provincia del 
proveído del Juez, prévio el dictam en del Consejo 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que se trataba de un adeudo hecho á la Ha
cienda en el cobro de contribuciones, y que con ar
reglo á lo prescrito en la ley de 20 de Febrero de 
1850 los procedimientos para esta clase de negocios 
eran puram ente administrativos:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción en el concepto de 
que habiendo sido satisfecha la Hacienda pública por
D. Pedro Manuel Atocha del débito que á favor de la 
misma resultaba, no podia reconocerse á este in tere
sado en v irtud  d é la  subrogación todos los privilegios 

i que la Hacienda tiene cuando está directam ente in 
teresada en la realización de sus créditos, y finalm en
te que insistiendo el Gobernador en la competencia, 
resultó el presente conflicto.

Visto el art. 11 de la ley de 20 de Febrero de 
1850 que prescribe que los procedimientos para el 
reintegro de la Hacienda pública en los casos de a l
cances, malversación de fondos ó desfalcos, cualqu ie
ra que sea su naturaleza, serán adm inistrativos y se 
seguirán por la via de apremio, m iéntras solo se di
rijan contra los empleados alcanzados ó sus bienes y 
contra sus fiadores:

Vista la Real orden de 4 de Abril de 1851 que 
declara por punto general que los cobradores subal
ternos de los recaudadores generales de Contribu
ciones directas están sujetos al fuero de Hacienda en 
t5do lo relativo á la cobranza, como tam bién en los 
excesos ó abusos que cometan en el cumplimiento de 
su encargo, debiendo ser aprem iados por Ja misma 
en v irtud  de certificación del recaudador, sin perju i
cio de la responsabilidad en que este pueda incurrir: 

Visto el art. 20 de la Instrucción para la licitaciop 
anual de la cobranza de Qon^ribu.ciope§ ^errfiorfol ó.

h industria l y  sus recargos, y para el nom bram iento de 
recaudadores de 20 de Agosto de 1859 que faculta á 
estos para nom brar bajo su exclusiva responsabilidad 
agentes subalternos con arreglo á Instrucción, y pa
ra reclam ar de la Administración contra los misinos 
según la Real órden de 4 de Abril de 4851 los ap re
mios y ejecuciones correspondientes por la via gu
bernativa para reintegrarse de las cantidades que les 
adeudasen y que procedan de la cobranza: 

Considerando:
1.° Que autorizada con arreglo á las disposiciones 

citadas la vía gubernativa de apremio para la reali
zación de los débitos en materia de contribuciones, 
bien aparezca ó no directam ente interesada la,Hacien
da, estos procedim ientos únicam ente podrán dejarse 
sin efecto por la Autoridad misma que los ordenó, 
cuando se interpusieren en tiempo y forma créditos 
preferentes ante las Autoridades adm inistrativas:

2.° Que en el caso de la competencia suscitada 
con el Juez de prim era instancia de Muros no cons
ta de una m anera cierta la existencia de créditos 
p referen tes; é invocando solo el Juzgado el d e re 
cho de atracción que le correspondía por hallarse co
nociendo de un  concurso necesario de bienes, pos
terior á  la ejecución librada por el Adm inistrador 
principal de contribuciones de la p ro v in c ia , este pri
vilegio de atracción únicam ente procedería sostener
lo coft respecto al Juzgado privativo de Hacienda, ca
so de que este hubiera ya empezado á conocer ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo-en decidir esta competencia & f^vor L\e 
Administración y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de E aero da mil ocho- 
gienjtos sesenta y cinco,

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z ,

Según participa el Subgobernador de Loja, confir
mando su telegrama anterior, la noticia del generoso ras* go de desprenHirnientode S. M. lia producido una inm ensa alegría entre aquello* habitantes.

En el momento en que aquella autoridad recibió por 
conducto del Gobernador de Granada el telegrama en 
que el Ministro de la Gobernación hacia saber al país el 
acto sublim e de su augusta Soberana, convocó el A yun
tamiento y también á las Autoridades, Curas párrocos. 
Corporaciones y personas notables de la poblapion para 
leérselo. Todos los concurrenlcs escucharon con marca
das y patentes muestras de entusiasmo la lectura del Subgobernador.

Desde entonces la ciudad de Loja no ha cesado de de- 
m ostiar de diferentes maneras el reconocimiento que 
abrigan sus habitantes hacia la excelsa Señora que ocupa 
el Trono de San Fernando. Repique general de campa
nas , iluminación , músicas y un entusiasmo sin límites.

El Ayuntamiento acordó que se distribuyeran por su  
cuenta 2 rs. á cada soldado del destacamento, 3 á los 
cabos y 4 á los sargentos. Acordó también socorrer cá los 
presos dé la  cárcel y á los presidiarios que se hallan des
tacados en las salinas, dando 2 rs. á los primeros v uno 
a los segundos. lia hecho numerosas limosnas y distri
buido pan á los pobres. Se ha celebrado,una misa so lem 
ne con música en la iglesia Mayor, cuyo párroco ha pro
nunciado un elegante y sentido panegírico en honor de 
la piedad de nuestra Soberana y del amor que profesa a 
su país, amor de que acaba de darle una bien relevante y patente prueba.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S .

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso el acta de elección de Diputado á Cortes 
por el distrito del Puerto de Santa Maria, pro
vincia de Cádiz,

Vengo en mandar que se proceda á nueva  
elección en dicho distrito , con arreglo á la ley  
de 18 de Marzo de 1 8 4 6 , y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R ea l  m a n o . 
E l  M in is tro  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
construcciones civiles á D. Juan G aya, Admi
nistrador general de la Imprenta Nacional que 
ha sido y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

MINISTERIO DE LA CIER RA .
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r . : La R eina (Q. D. G.J ha tenido á bien 
disponer que las relaciones de fallecidos de tropa y 
sus correspondientes fes de óbito, que con arreglo á 
las disposiciones vigentes deben rem itirse cada tr i
mestre á la Caja general de U ltram ar, se dirijan con 
toda puntualidad, separación de cuerpos, y com pren
sivas de todos los que sean baja por dicho concepto, 
expresándose los débitos y créditos ó la causa por 
que se hallen pendientes de ajuste, circunstancia que 
procurará V. E. se evite á toda costa, removiend^ 
dos los obstáculos que en parlicufo*; se presenten por 
la situación actual de ése ejército, y sin adm itir otra 
excusa que las que por este ú otro motivo resulten 
m uy justificadas, S. M. espera que esta medida con
ducirá á que con toda brevedad se verifique, en la 
misma forma que ahora se previene, la remisión de

las relaciones atrasadas, á fin de responder 110 solo á 
lo que exige el crédito de-la Adm inistración, sino á 
las frecuentes pretensiones de las muchas familias in
teresadas en la suerte de los individuos .de tropa que 
sirven en esas Antillas, y á quienes es la voluntad de
S. M. se dé conocimiento de ella por este medio en 
tan sensible caso, y satisfacción inm ediata de lo que 
por consecuencia les corresponda.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1865.

CORBONA.
Sres. Capitanes generales de Cuba y Puerto-R ico.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  NüEVA.=Estado Ma- 
yor.^ E xcm o. S r .: Por la órden general del dia de ayer, 
el ejército de este distrito ha sabido con profunda em o
ción el acto extraordinario del desprendim iento que l le na de júbilo á la nación entera.

Al tener conocim iento del rasgo sublim e de la Real 
m unificencia, el ejército, siempre entusiasta y  ardiente 
admirador dé su Suberana, ha manifestado con sinceras 
muestras la intensa gratitud y  decidida adhesión que profesa á la Real Persona.

Nada más grato para mí que c ’evar por conducto de 
V. E. á los pies del Trono los sentim ientos de acrisolada 
lealtad y entusiasta cariño que animan á mis subordina
dos, sentim ientos en un todo dignos de la noble y nía*?-, 
nánima persona á quien se dirijen, aclamada y ^ -con ocida por los innumerables títulos que la romo
tierna y  solícita Madre de todos los P a ñ o le s

Dios guarde á Y. E. mucho* aíqos ¿viadrid 23 de F e -
ñor Ministro de la Guerra.

MINISTERIO BE FOMENTO.
Instrucción pública.

Excmo. S r .: El comité ejecutivo de la Exposición 
internacional que ha de celebra; se en Dublin en el 
próximo mes de Mayodel año corriente, se iia  dirigi
do á este Ministerio solicitando la protección de S. M. 
y el concurso de los productos industriales de obras 
artísticas de España como uno de los medios que pue
den contribuir al mejor éxito de tan laudable em 
presa.

L a  I lm if jv  (Q . D .  O . m u y  s a i t a t e o l u i  d o  l a  d t a t l o  -
cion que se hace á nuestro pais con tan honroso lla
m am iento , ha tenido por conveniente dispensar su 
decidido apoyo á los fines de la referida Exposición, 
disponiendo la remisión de aquellas obras que por 
su naturaleza se consideren dignas de figurar en tan 
im portante certam en entre las existentes en el Museo 
nacional, mandando al propio tiempo publicar oficial
mente las principales reglas del program a de la E x 
posición para conocimiento de los artistas é indus
triales españoles. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que al invitar á estas distinguidas clases, como de su 
Real órden lo e jecu to , para que concurran con sus 
obras á tan provechosa solemnidad, se leshaga saber, 
tratando de asegurar más y más las pruebas de su 
Real aprecio y las altas m iras de protección que me
recen por sus notables adelantos, que á fin de facilitar
les lá remisión de las obras que puedan enviar á Du
blin, adopte este Ministerio las medidas oportunas de 
acuerdo con el representante en Madrid del comité 
ejecutivo , disponiendo se trasporten aquellas hasta 
su consignación en Alicante por cuenta del Estado, 
y que se verifique en los mismos térm inos cuando 
sean devueltas; siendo de advertir que desde dicho 
puei to hasta el punto de su destino y vice versa se
rán conducidas á espensas de la em presa de la Ex
posición.

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y con el fin de que dictando las disposicio
nes que juzgue oportunas al mejor éxito de este ser
vicio, se vean fielmente cum plidos los deseos de S. M. 
y los esfuerzos altam ente civilizadores que han guiado 
á la capital de irlanda en su noble propósito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Fehrero de 1865.

G A LZA N O .
Sr. Director general de Instrucción pública.

EXPOSICION INTERNACIONAL D E INDUSTRIA Y BELLAS AR TES  
Q U E D E B E  C E LEBRAR SE EN  DU BLIN .

El Gobierno de S. M., reconociendo la importancia de 
esta empresa, la ha notificado a los estados extranjeros 
por su secretario de Estado. Se han formado com isiones 
especiales en las principales capitales de Europa, de las 
cuajes se han recibido numerosas muestras de adhesión. 
El Secretario de Estado de las Colonias ha invitado igual
m ente á los Gobernadores de las mismas para que facili
ten á la Exposición sus manufacturas y todo género de 
productos. El Secretario de Estado de Iodias se ha pres- 

.lado á concurrir con las principales colecciones del Go
bierno, contándose asimismo con la cooperación de los 
demás establecimientos del Estado.

La Sociedad de Artes da Londres, que ha contribuido 
tan eficazmente al éxito d é la s  Exposiciones de 1851 y  
1862, ha acordado su más decidido apoyo á la Exoosieion 
estableciendo al efecto su oficina principal en Londres 
en el local de la Sociedad, no om itiéndose medio alguno 
para asegurar éxito y renombre á esta solemnidad; el 
comité abriga la esperanza de que todas las personas ’in- 
teresadas en los diferent-s ramos de las artes y manufac
turas se presentarán gustosas á cooperar con sus esfuerzos facilitándolos pronta y cordialmente.

La ¡exposición se inaugurará el 3 de Mayo próximo y  
durará seis meses consecutivos; á la espiración de estfc 
plazo los expositores podrán dejar sus productos en ex 
posición permanente pagando una suma módica del m is
mo modo que se viene practicando en el Palacio de Cristal de Lijdenham (Londres,)
EXTRACTO DEL BEGL ^ E N T O  DE LA EXPOSICION INTERNACIONAL  

DE DUBLIN.
Artículo 1.° Serán admitidos en la Exposición los productos de todos los países.
Art. 2. La Exposición de Bellas Artes se verificará en 

un local construido al efecto de piedra y ladrillo, destinan
do un gian departamento para exponer maquinaria. Todos 
los demas objetos se expondrán en la parte del edificio per
manente construido de hierro y cristal,

Art. 3. Se concede gratuitamente á los expositores el 
espacio necesario á los productos ú obras que presenten.

Art. 4.* Se adoptará, en cuaido sea posible, para la

clasificación de los productos el mismo sistema adoptad© 
en la Exposición universal de 483! , dividiéndose en las categorías sig u ien tes:

A .— Primeras materias.
1. Productos de m inas, de canteras y fabricaciones metalúrgicas.
2 . Productos y  procedim ientos quím icos v farmacéuticos.
3. Productos alim enticios.
4. Materias vegetales y  animales empleadas prinoi- 

palmente en las manufacturas, como utensilios v ornamentos. v
B .— M aquinaria.

5. M otores, comprendido los Carruajes y las máquinas locom óviles y marítimas.
6. Máquinas y útiles para las manufacturas.
'• Aparatos para las construcciones civiles,la  arquitectura y edificios. 1
8. Construcciones navales, ingenieros, artillería , a r mamentos , pertrechos.

c u ltu r a ^ ^ U*naS  ̂ instrum entos de agricultura y horti-
^aí.L-o?nSlru!I1®ní.0Sy aParat° s d e  presión. Instrumentosue música, relojería y  cirugía.

C.— Tejidos.11. Algodón,
12. Lana y  estambre.
13. $5da y terciopelo,
I í .  Telas (le hilo y cáñamo.
45. Tejidos mezclados com prendiendo los chales , sin  

comprender los tejidos de lana de estambre. íClase número 1 2 ).
16 . Cueros, comprendiendo la guarnicionería, arneses, las pieles de todos usos y  plum as de adorno.
17. Papel y fabricaciones del m ism o, imprenta v en cuadernación.
4 9. Tapicería , comprendiendo alfombras v hules, encajes y bordados, artículos de fantasía.
20. Ropas hechas y lencería.

D* Quincallería, cristalería cerámica.
2 1 . Cuchillería y útiles de acero.
22 . Objetos de hierro y  quincalla en general.

. U r ,  Platería lina y de im itación , joyería y demás oh* jeto* de gusto y lujo no comprendidos en las otras clases. 24. Cristalería.
do^&c Proc*llctos c á r n ic o s ,  porcelana, vidrio pínta-

E.~—Ol)jeto$ diversos.

26. Ornam entaciones, m uebles, obras de tapicería 
comprenchenuo papeles pintados, el papel pasta y objetos ue laca. *
, Dhietos en sustanrta^ nn'nor'il^ ^mnleadfK n'ir*;» 
n<fpfUACI° S y deeoracioues, tales como mármol, pizarrapórfido, cemento, piedra artificial &c. ’

28. Productos de materias animales y vejetales, ni tejidos ni a fiel Irados no comprendidos en* las otras clases.
«9. Productos diversos y objetos pequeños.

F .— Bellas Artes.

30. Pinturas al óleo y acuarelas, dibujos y foto-ra
fias, arquitectura, escultura, modelos y  arte plástico V a 
hado en hueco, á buril, grabados, id. al amia fuerte ^esmaltes y frescos.
,„ A r » 8 * La, Dirécci.on su rl'!‘á gratuitamente de m ostradores para la exposición de los objetos.
a / L a L  Se adoptarán las disposiciones más eíicaces 

i c y ° tr?s ,Pa^a precaver contra el fuego y prole- Der la segundad de los objetos expuestos.
e w  i ó ‘ ,JS Directores se reservan el derecho de ex cluir to,,o articulo que juzguen 110 reúne las condiciones de la exposición.

Art. 8.* No serán admitidos los artículos siguientes: 
materias vejetales ó animales sujetas á descomposición, 
animales vivos sustancias inflamables y peligrosas; las 
capsulas de cobre y otros artículos de igual naturaleza 
podran exponerse siempre que no contengan la parte 
juimiriante, y asimismo las cerillas fosfóricas con las ca- bezas imitadas.

Art. 9. Los alcoholes, los aceites, ácidos, sales corro
sivas y materias de naturaleza inflamable no serán adm i
tidos sin permiso especial escrito y en vasos de cristal perfectamente cerrados.

•f-rt P ,- . s .eran absolutam ente excluidos el fósforo, la polvoia fulm inante y toda materia susceptible de infla- marse expontaneam ente.
oex' ^ oc*os 1°s ácidos y  sustancias de naturaleza corrosiva 
flamahíp^Hfq C° í e^ er) cloroformo y otros líquidos in- 
Upn ;J í> f  . ! ? n com enerse en botellas de cristal doble, v iL b  S cuartes Partes y  cuidadosamente cer- 
rn r , s ',n J ’asar su contenido de un cuarto de
de n l o r n ^  ;.y  urali  colocarse sobre portabotellas de plomo o gutaperch a' bastante capaces para contener  el liquido que encierran, caso de romperse.

, La,s “ aterías que por su naturaleza despiden algún
nenefn me 1 • ’ de.berán estar contenidas en vasos-¡m- al 31 ce y, lo mismo se exigirá á todas aquellas que sean expuestas á derretirse.
f n r á b 1 1: Todo ,ex Pos¡t°r  cuyos productos sean de na • 
tad de arrephrloS’ f)ara, colocar juntos, tendrá la facul-
com m irnío i  f  r -8.us ’ s ie“ Pre cí ,!e este arreglo sea
s s s  l a  e<p< * ic i° “ s  k  c -
tos ni siñfihniiA  311 expositores retirar sus prouue-
“ r i o S S S i r c » . ? , 1™  « W * »  -
d efeom itó  emnie* ’ .£0m etlcn(l° se ó las prescripciones 
los art e dos e v n ' Pers? ,las flue gusten para cuidarArt 1 ‘t 1 1 s.y  faci itar explicaciones al público, 
c i e r t o s  ím tib  ,eXPr°S.ll0res y sus ag en tes, ajustándose ¡iA rU ié c \  ran.en*racfo Ubre en la exposición. 
h i W i . i i^ -  ? ,n Provist°s gratuitamente los aparatos 
Exposición5 ^ vaPQr necesarios para el servicio de la

^  confité reservará colocaciones á propósito e pidiesen en tiempo oportuno) para exponer las má
quinas en movim iento y hacer apreciar sus procedimien-
edüicioaipre qUe 6St0 Se PUeda verificar sia Peligro d el

Art. 18. Todos los que se propongan exponer deberán anunciar si lo hacen con el capáemr» rio á
in v en to res, fabricantes, i .n u o r ta d o r e ff  J Z j  loe Objetos que presenten productores de
. l a í g e n L l ^ r 1-'0 ^ ’ con(bcroándose con las r e -establecer á su gusto 
ac^esoria^ mm ¡ v m uestras, pabellones y cualquiera
importancia á / o s p b S t o ^  * pr0pÓ3¡to para dar mayoc 

P ^ m’os consistirán en medallas y  m en
ta r f ^  'rnon a tedas las secciones con exclusión deiu  Lid^L -i. % *

Dirección general de Instrucción pública.
Para dar cum plim iento á la precedente resolución de

S. M esta Dirección ha adoptado las medidas oportunas 
a ho de que se proceda a la remisión de obras de Bdlas 
Arles entre las que figuraron en el Museo Nacional Los 
artistas nacionales que tengan por c o ñ fe u iiín te e n v ia r á
íim  yan e?n pinll)ras> ^culturas ó proyectos de a rqui- tectura, podran dirigirse desde el dia de mañana al Nego
ciado tei cero de esta Dirección donde se les facilitarán
mi r n f l ! l  rcias necesiten al efecto> tomándose por d  :  m l  mi P° S1CI,0nes convenientes para la remisión de 
Anco n n l f  r ? e destlnen á dicha Exposición,entendién- aose que todos los gastos que ge originen por este con-



cepto hasta el puerto de Alicante serán de cuenta del 
M inisterio de Fomento.

Madrid 25 de Febrero de 186o .«E l Director general, 
Eugenio de Ochoa.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Reina ( Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
siguientes reso luciones:

3 Febrero 1865. Mandando expedir á favor de Don 
Eduardo Ulzurrun de Asanza y Velasco Real carta de 
confirmación en el título de Marqués de Tosos.

Id. id. Concediendo á D. Francisco Cabero y Alvarez 
de Toledo, hijo del Conde de Sobradiel, Real licencia pa
ra contraer matrimonio con Dona Emilia Esponera y Ga
llego.

Id. id. ídem á D. Fernando Palacio y A zaña, Conde de 
M ontes-Claros, igual Real licencia para contraer m atri
monio con Doña Mauricia Azprezu y Zurbizu.

Procuradores.
id, id. Mandando expedir á favor deD. Fernando Cal

vo y Jurado Real cédula de ejercicio de un oficio de Pro
curador del Juzgado de primera instancia de Lucena, de 
acuerdo con lo informado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Sevilla.

10 id. Nombrando Procurador de la Audiencia de Za
ragoza á D. Pedro Pascual Peralta, comprendido en la ter
na" propuesta por la Sala de gobierno de la Audiencia ex
presada, admitiéndole la cesión de un oficio de su p ro 
piedad.

Curatos.
Id. id. Aprobando las propuestas que para la provisión 

de los curatos vacantes en las diócesis de Sevilla , Ostna, 
Yich y Segovia elevan los respectivos Prelados, y nom 
brando á los sujetos que ocupan los prim eros lugares en 
las ternas.

Diócesis de Sevilla.
Id. id. Para el curato de término de San Sebastian de 

Cañete la Real á D. José María Ojeda y Crespo,
Para el de Santa Ana de Triana , extram uros de Sevi

lla. á D. Manuel Adalid de Requena.
Para el de San Andrés de Sevilla á D. José Sánchez y 

González.
Para el de San Bartolomé y San Esteban de Sevilla a 

D. José Muría Guerra y Pino.
Para el de San Ildefonso de Sevilla á D. Manuel Reta

m as y Verdijo.
Para el San Isidoro de Sevilla á D. Joaquín García Ma-

llesi- , , , ,Para el de San Pedro y San Juan Bautista (vulgo de la
Palma) de Sevilla á D. Juan Manuel Reina y Carretero.

Para el de San Julián y Santa Lucía de Sevilla á Don 
Antonio Ruiz y Quirós.

Para el de San Lorenzo de Sevilla á D. Francisco de 
Paula Serrano y Ruiz.

Para el de Santa Marina y San Márcos de Sevilla á 
D. Juan Bautista Solis y Flores.

Para el de Santa María Magdalena de Sevilla á Don 
F rancisco  Luque y Vázquez.

P ara el deS an ta  María de las Nieves (vulgo la Blanca) 
de Sevilla á I). Vicente Calvo y Valero.

P ara  el de San Martin de Sevilla á D. Luis Barba y 
Cuadrado.

Para el de San Miguel de Sevilla á D. Manuel Torices 
Pedrosa.

Para el de San Nicolás de Sevilla á D. Agustín Sánchez 
y  Torres.

Para el de Omnium Sanctorum  de Sevilla á D. B ernar- 
dijio  Lobo y Martagón.

Para  el de San Román de Sevilla á D. Francisco Gar- 
cés Losada.

. P a ra  el de El Salvador de Sevilla á D. José Proceso Po
zuelo.

Para el de Santiago de Sevilla á D. Blas José Romera 
y Solis.

Y p ara  el de San Vicente de Sevilla á D. Félix José 
Carroggio é Ibarra.

Osma.
Para el curato de segundo ascenso de la Santísima 

Trinidad de la villa de Roa á D. Manuel Pascual Pavía.
Para el de Castilfrio á D. Benito Borobio.
P ara  el de San Pedro de Gumiel de Mercado á Don 

Francisco Sauz Martin.
Para  el de Huerta del Rey á D. Valentín González 

Cavia.
Para el de Fuentespina á D. Francisco Leal.
Para el de prim er ascenso de M ambriila de Castejon

** P ara^M ie  Cast il le jo  de Robledo á D. Matías Crespo.
Para el de Chercoles á D. Clemente Gonzalo.
Para el de entrada de Carrascos) de la S ierra á Don 

Luis Marlialay.
P a r a  el deV alderodiila á D. Nazario Perez.
P a ra  el de Navaicabalio á D. José Palacios.
Para el de Boado á D. Victoriano Fernandez.
Para el de Villalvilla de Gumiel á D. Carlos del Cura.
Para el de Villanueva de Gormaz á D. Víctor Cerezo.
Para el de Valverde de los Ajos á D. José Sihuro.
Para el de Villaíideída á D. Julián Soria.
Para el de Podares á D. Martin Dueñas.
Para el de Guijosa á D. Ecequiel Redondo.
Para el ru ra l de prim era clase de Losilla á D. Loren

zo Moreno.
i^ara el de Tajahuerce á D. Guillermo Gonzalo.
Para' el rural de segunda clase San Martin de Rejas de 

Sán E steban de Gormaz á D. Calixto de la Fuente.
Para el de San Clemente de Soria á D .Toribio López.
Y p a ra  el de Sinobas á D. Sinforoso Vicente.

Vich.
Para e\ curato de segundo ascenso de Tavernolas á 

D. Jaime Codina.
Para el de Bajes á D. Pedro Vergés.
Para el de Besora á D. Pablo Codinach.
Para el de Sora á D. llam ón Roca.
P ara  el de Gombreu áD. José Picanyal.
Para  el de Centellas á ü. Víctor Massanés.
Para  el de prim er ascenso de Llussa á D. Francisco Gi* 

roñe» la.
p ai’a el de Osormort a D. Juan Bofíil.
Para el de Campdevanol á D. Jaime Miguez.
Para e'i de Cabrera á D. Pantaleon Bracous.
P ara  el de Susqueda á D. Simeón Salat.
Para el de Catllus a D. Ramón Verdaguez.
Para el de Seguries á D. Vicente Conills.
Para e i de entrada de Saderra á D. Antonio Batllés.
Para el de Sau á D. Tomás Roquez.
Para el de Monistrol de Rajadell á D. José Castell.
Y para el ru ra l de prim era clase de Civit á D. José 

Vila,r.
Segovia.

Pá/'a  el Curato de prim er ascenso de Santa María de 
MojadoV á D. Domingo Lobo.

Para el de Santo Tomás Apóstol de Villaseca y su ane
jo San B ernabé de Castillo á D. Pedro Arroyo Jiménez.

Para de San Nicolás de Bari de Torrecaballeros y 
su  anejo S an  Miguel de Cavanillas á D. Ignacio Casaban 
Useros.

Para el d e  Santo Tomás Apóstol de Castroserracin á 
D. P edro  Sauz Hernando.

par.a el de entrada de San Vicente M ártir de Ontoria 
de la S io rra  á D. Anastasio Pascual Muñoz.

Para «el de Santa Cecilia de Yillaverde de Montejo y su 
anejo S a n  Juan de Villalvilla á D. Máximo Marina y Lá
zaro.

Y paru  el ru ra l de prim era clase de San Julián de Or
tigosa del Monte á D. Nemesio Martin H errero.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS OFICIALES.

E l C om andante general de Ceuta al Excm o. S e
ñor Ministro d e  la G uerra:

Ceuta 24 de Febrero de 1865.-—«Hoy se ha sabido en 
esta pLaza el acto de inmensa generosidad que acaba de 
recib ir Ja España de S. M. la R e in a . Las A utoridades, su  
g u a r n i c i ó n  y vecindario se apresuran á rogar á V. E. h a 
ga preseuJe á los piés del Trono el testimonio de gran en 
t u s i a s m o  con  que es aclamada S. M. por su  desprendi
m iento sin ejemplo en la historia de las naciones.

L ér id a  26 Febrero  >1865.— El Gobernador al 
M in is t r o  de la Gobernación:

«Empiezo á recib ir correspondencia de los pueblosde 
e^ta p rov inc ia , manifestando 13 satisfacción con que en 
ellos se ha acogido la noticia del generoso desprendi
m iento de S - M.

En todas las localidades se la adam a como R e in a  mag
nánim a y como Madre de los españoles: se apresuran á 
e l e v a r  exposiciones significando su adhesión y entero re
conocim iento por el am or entrañable con que una vez 
más ha .mostrado á su nación el cariño y predilección 
con que siem pre la ha distinguido.»

Z a ra g o za  26 Febrero 1865.— El Gobernador al 
M in istro  de la Gobernación:

«La Ju n ta  de A gricultura, Industria y Comercio de 
esta proVÚacia, en sesión celebrada en este dia, por una

nimidad ha acordado elevar á S. M. una manifestación 
que dice a s í:

»La Junta de A gricu ltu ra /Industria  y  Comercio acu
de respetuosa A. L. R. P. de V. M. en demostración del 
reconocimiento que le anima por el generoso desp ren 
dim iento con que V. M. en favor del Tesoro nacional ha 
cedido la m ayor parte del Real Patrimonio.

Dígnese V. M. acoger esta manifestación como prueba 
de los sentimientos de que esta Junta se halla poseída 
hácia V. M. y Real familia.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años 
para bien de la nación española. Zaragoza 26 de Febrero 
de 1 8 6 5 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. de V. M .« (Siguen las 
firmas).»

Alicante  26 Febrero 1 865 .— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación.

« A medida que se recibe en los pueblos de esta  p ro 
vincia el Boletín extraordinario en que hice público el 
generoso donativo de S. M , se apresuran á dirigirm e co
municaciones pidiéndome ruegue á V. E. haga llegar á 
los piés del Trono sus sentim ientos de respetuosa g ra ti
tud por suceso tan memorable que celebran entusiasm a
dos, bendiciendo el augusto nom bre de la R e i n a .»

Cuenca 26 Febrero 1865.— El G o b e r n a d o r  al Mi
nistro d e  la G obernación:

«En este moniento acaba de cantarse en la catedral un 
solemne Te Deum en celebridad del magnánimo acto de 
desprendim iento de S. M. en favor de la nación.

He asistido con el Ayuntam iento y todos JoS Jefes y 
empleados de los diferentes ramos civiles y m ilitares.

La concurrencia numerosa, y reina el m ay o r-co n 
tento y entusiasmo. El retratode S. M. está expuesto en 
las Casas Capitulares.»

Albacete 26 Febrero 1865.— El Gobernador al Mi
nistro de la G obernación:

«El Ayuntamiento, Juzgado, Vicario eclesiástico y ve
cindario de la muy noble y leal ciudad de A lcaráz, feli
citan por mi conducto reverentem ente á S. M. por su 
generoso desprendim iento.»

Gerona 26 Febrero 1865. —  El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Continuamente recibo comunicaciones de los pueblos 
de esta provincia, manifestándome el entusiasmo conque 
han acogido el elevado rasgo de munificencia de S. Al. 
la R eina , en muchos de los cuales se ha celebrado con 
demostraciones de regocijo , y se han firmado reverentes 
exposiciones á S. M. que tengo la honra de elevar á V. E.»

Cáceres 26 Febrero 1865 .— El Gobernador acci
dental al Ministro de la G obernación:

«Acaba de celebrarse un solemne Te Deum en acción 
de gracias al Todopoderoso por el benéfico acto de nues
tra augusta Soberana, al que han concurrido todas las 
Autoridades civiles y militares , dependencias del Estado 
y^una num erosa m ultitud de particu lares, ansiosos de 
dirigir sus preces al Altísimo por tan magnánima R e i n a .»

B urgos  26 Febrero 1865.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«La Academia de Ciencias, Artes y Bellas letras de es
ta ciudad, y las sociedades tituladas de Recreo de Burgos y 
Liceo, dobde se hallan representadas todas las clases de la 
sociedad de esta c a p ita l, me han hecho presente el en tu 
siasmo y gratitud con que todos sus socios han recibido 
la not cia del magnánimo desprendim iento de S. M. la 
R eina  en favor del país, que constituirá indudablemente 
una de las más bellas páginas de su glorioso reinado.

Los A yuntam ientos todos de la píovincia me dirigen 
diariam ente iguales manifestaciones de am or y gratitud  
á su Reina á nom bre de todos los leales habitantes de 
Castilla, ínterin  lo verifican en las respetuos s exposi
ciones que preparan.

Ruego á V. E. se sirva elevar á conocim iento de S. M. 
estas sinceras y espontáneas manifestaciones de adhesión 
y reconocimiento.»

EXPOSICIONES Á S. M.

ARZOBISPADO de  v a l e n c i a .

«SEÑORA: Vuestro Arzobispo y Cabildo m etropolita
no de Valencia han sabido con la más dulce sorpresa de 
admiración y conmovidos de ternura  el desprendim ien
to grandioso de los bienes patrim oniales verificado por 
V. M. en beneficio directo de los españoles, acudiendo 
así á las aprem iantes necesidades de la Hacienda p ú 
blica.

lian; rasgo, señ o ra , colosalmente magnifico entraña 
una fecundidad tan benéfica en todos ios terrenos que 
hoy no se puede ponderar bastante. La historia le dará 
los gloriosos conotados que merece.

La generosidad de V. M. es un heroísmo tan sublim e 
como sorprendente en este siglo. Vuestra maternal soli
citud por los españoles sublima y enaltece ese Trono Ca
tólico que legítima y dignamente ocupáis: vuestra regia 
cuna os colocó en él para q u e , con vuestro desprendi
miento inaudito y con el cariño y ternura de madre, rei
nase V. M. en nue-tros corazones.

Señora, felicitamos á V. M. con emoción verdadera de 
nuestro e sp íiitu , y convencidos de que ese heroísmo 
de V. M. impone á todo españ d nuevos deberes, consig
namos con reverente humildad nuestra gratitud la más 
co rd ia l, y ponemos á-los augustos piés de V. M. nuestros 
intereses y nuestras vidas.

Al hacerlo a s í, el Arzobispo y Cabildo de Valencia 
creen no excederse si testifican estos mismos sentim ien
tos y leales ofertas á nom bre del Clero y fieles de este 
Arzobispado.

Nue-tro Señor conserve largos años y prospere el re i
nado de V. M. con el Re y , su augusto Esposo, el Príncipe 
de Astúrias y toda la Real fam ilia, para bien de esta n a 
ción y también de la Iglesia.

Valencia 2i de Febrero de 1865 .«S eño ra .«A  L. R. P. 
de V. M .«M ariano, Arzobispo de Valencb».= Manuel-Lu- 
cia Aíazparrota , D e a n .« Ju liá n  B iazquez.«  Antonio Ro
d ríg u ez .^  Manuel Moreno « B e rn a rd o  Martin « L o ren zo  
C ascarilla .«L eonardo  L ó p ez .« Já im e  López C uevas:«  
Joaquín C arrascosa.«Francisco  Peris. « J u a n  Rodríguez 
R ubio .«R am ón G arc ía .« Jo sé  M an es .«F é lix  G om ez.«  
Meliton G om ez.«José O rtiz .«M anuel C abello .«M iguel 
Sebastian « A m e ro  C asaban .« José  María G am borino .«  
Manuel Gómez Salazar. «  Juan Carrasco. «  Pedro Diaz 
Sánchez « V ic e n te  Gavald a .«  Ricardo Arteaga.»

OBISPADO DE CUENCA.

«SEÑORA: El heroico desprendim iento con que V. M. 
acaba de hacer espontánea cesión al Estado de su pingüe 
y legítimo Patrimonio, ha conmovido profundam ente al 
Obispo, Cabildo y Clero beneficial catedral de esta vues
tra ciudad de Cuenca. Ya estaban acostumbrados á ad
m irar en el glorioso reinado de V. M. una série no in ter
rum pida de rasgos sublim es que lo harán resaltar entre 
los de vuestros Augustos predecesores; y sin embargo, no 
pueden ocultar que el presente, por lo insólito , inaudito 
y grandioso ha traspasado los límites de toda su prev i
sión.

Es indudable, Señora, que por ello, m ientras la gene
ración presente no puede ménos de aclamaros madre y 
salvadora, la historia os reserva una página de oro y el 
Suprem o Juez un galardón tan justam ente merecido.

A este propósito dirigirán constantes al Cielo sus s a 
crificios y oraciones el Obispo, Cabildo y Clero beneficial 
catedral, que ya han tributado al Padre de las misericor
dias las más rendidas gracias por haber otorgado benigno 
á la ínclita nación españo’a una R eina  tan magnánima y 
una madre tan generosa.

Entre ta n to , dígnese V. M. aceptar el testimonio de la 
más acendrada gratitud , probada lealtad y adhesión in 
quebrantables á la Monarquía , á vuestra Régia Persona, 
á la de vuestro augusto Esposo, á la del Sermo. Príncipe 
de Astúrias y á vuestra dinastía , que el O bispo, Cabildo 
y Clero beneficial catedral os ofrecen , prosternados ante 
las gradas del brillante Trono que ocupáis tan digna
mente.

Cuenca 23 de Febrero de !8 6 5 .«S eño ra .«A . L. R P. 
de V. M .«M iguel, Obispo de C uenca.«M anuel López 
Santaella , Arcipreste , P residente.«José de Vivas y M ar
tínez , Arcediano — Bartolomé L. Poveda , C han tre .«L o- 
renzo Martínez y Sanz.«D iego García Izquierdo .«N ico- 
lás V aliente.«José Guorch y Moreno, D ocforal.«José 
Antonio P a rrilla .« P ed ro  A bril.«G regorio  M en a .« S i
meón delC astillo.«A polinar Jim enez.«D om ingo S a e n z .«  
Eusebio C ontreras.«G regorio María M oro.«Leandro Lo- 
pez.«V icente Julia « F ran c isco  Calzadilla.»

«SEÑORA: El Subgobernador de la ciudad de Loja, su 
Ilustre A yuntam iento, Autoridades y vecinos de todas 
clases y categorías que suscriben, llenos de respetuoso 
amor, ele sumisión y de lealtad hácia su Real Persona, 
acuden presurosos á los piés de V. M. para rendirla el 
más sincero, respetuoso y ferviente homenaje de adm i
ración y gratitud por la sublim e muestra de desprendi
miento y magnanimidad que acaba de dar á la nación y 
á sus leales súbditos, cediendo en beneficio del Estado las 
tres cuartas partes del Patrimonio de V. M.

N unca, Señora, se ha consignado en la historia se
mejante ra>go de abnegación y de espléndida m unificen
cia; pero también es verdad que jam ás ha querido la Pro
videncia dispensar sus beneficios á las naciones con Mo

narcas tan grandes, tan magnánimos y tan piadosos co
mo V. M.: V. M. es más que R eina  de los españoles, p o r
que es además madre tierna y cariñosa; es el Angel tu te
lar con que el Omnipotente ha querido ofrecerles una 
esclarecida y visible prueba de su sabia predilección.

La grandeza y altos hechos de V. M. hacen reflejar el 
esplendor del Trono sobre todas las m onarquías de la 
tierra, y el eco de su fama resonará por todos ios ám bi
tos del m undo.

Los que suseriben suplican á V. M. se digne acoger 
con su régia y natural benevolencia este testimonio de la 
más reverente expansión y reconocimiento con que el 
pueblo de Loja aclama á V. M., rogando al c ie lo , Señora, 
derram e incesantem ente sobre V. M. y su  augusta des* 
cendencia todos los dones de su gracia.

Loja 21 de Febrero de 1865 .«Señora.«A  L. R. P- 
de V. M .«(Siguen las firmas). »

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R ei na  de las E spa-  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Madrid 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cu m p lim ien to , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende  
ante el Consejo de E stado, entce partes, de la una 
D. Félix Portones, y en su nom bre el Licenciado Don 
Andrés Tabira, apelante, y de la otra la Adm inistra
ción general, representada por mi Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia del fallo dictado por el Consejo 
provincial de Madrid, relativo á la m ulta im puesta  
al Portones en concepto de fabricante de ladrillo. 

Visto:
Visto el exped ien te gubernativo, del que re

sulta:
Que noticiosa la A dm inistración de Hacienda pú

blica de Madrid de que Portones vendía ladrillo de 
los hornos que corrían á su cargo en la pradera de 
Guardias y huerta del Obispq. término de Chamartin, 
procedió á investigar este particular dirigiendo oficio 
á la em presa del Canal de Isabel II, en que le pre
guntaba si para las obligaciones del Canal tenia a l
guna fábrica de ladrillo por su cuenta, ó de qué m a
nera se surtía de aquel material:

Que la referida empresa contestó que en efecto 
tenia una fábrica de ladrillo junto al depósito del 
Campo de Guardias , en la que se fabricaba por su  
cuenta, estando encargado de la mano de obra Don 
F élix  Portones, ai que se le facilitaba el local, tier
ras, hornos y aguas, mediante.mna cantidad que se 
le abonaba por cada millar de ladrillos, que en tre
gaba según sus clases, y que todo el ladrillo que allí 
se fabricaba era de la propiedad de la D irección:

. Que en vista de esta manifestación cesaron las in 
vestigaciones por parte de la Administración de Ha
cienda p ú b lica ; pero en vista de noticias nueva
m ente adquiridas, volvió la misma á practicar d ili
gencias referentes al hecho denunciado por medio de  
su investigador:

Que de las declaraciones contestes de los testigos 
José Sánchez, Esteban Blanco y Antonio V a lles , re
sultó plenam ente probado el hecho de vender Porto
nes ladrillo á particulares, procedente de la fábrica 
situada en la pradera de Guardias, y que habia ven 
dido al mismo testigo José Sánchez ea 4 y 10 de Se
tiembre de 1861, dos partidas de ladrillo, una de 
1.900 y otra de 1.400 de aquella clase elaborados en  
el tejar que se dice de la pradera de Guardias:

Que este hecho vino á corroborarse por el dicho 
de los mismos cargadores á presencia ae dos guar
dias civ iles y  á instancia del investigador:

Que el referido Portones manifestó ante la A dm i
nistración de Hacienda pública que efectivam ente en  
el año de 1861 vendió ladrillo , pero que era proce
dente del horno de la huerta del Obispo y se le habia 
desechado en la pradera de Guardias al entregarlo 
por cuenta de la empresa del Canal, lo mismo que el 
que vendió para la obra de la calle de la Palma v pa
ra la huerta de P ili;'q u e nunca vendió ladrillo del 
horno del Campo de Guardias, y que estaba confor
me en que desde aquel año (1862) se le incluyera en 
matrícula por el tejar y sus hornos, que existen en el 
Campo de Guardias, y por último, que aunque se pu
siera la contribución á su nombre, constase que el te
jar era de la empresa, y de su propiedad ei de la huer
ta del Obispo.

Que reconocidas las matrículas de subsidio de la 
capital y del pueblo de Cham artin, no aparecía ins
crito en ellas Portones como fabricante de ladrillos 
en 1 1 época en que los vendía n los p rticulares; y en  
su virtud la Administración de Hacienda pública le  
im puso la multa de 4.200 rs. correspondientes á diez 
hornos por mitad en la ba.-e de población y  en su  
grado medio, por la defraudación cometida en las dos 
fábricas; multa que decretó el Gobernador de la 
provincia en 9 de Julio de 1862.

Vista la demanda presentada por D. F élix  P orto- 
nes ante el Consejo provincial en 23 de Julio de 1862  
con la pretensión de que se revocase el citado decre
to del Gobernador por el que se le condenó á la multa 
de 4.200 rs.:

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 2 de Junio de 1863, por la que se 
confirmó la providencia del Gobernador de 9 de Ju
lio de 1862 , absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda que contra ella ha deducido D. F élix  Por
tones :

Visto el escrito de apelación interpuesta de esta 
sentencia por parte de Portones, cuyo recurso le fué 
adm itido, mandando que se rem itiesen los autos al 
Consejo de Estado, citadas y emplazadas las partes: 

Visto el escrito de mejora de apelación del Licen
ciado D. Andrés Tabira en nombre del apelante para 
que se le tenga por parte y  se entiendan con él las 
actuaciones:

Visto el escrito de contestación de mi F iscal, en  
el que pide que se sirva la Sala consultar á.S . M. la 
confirmación de la sentencia apelada.

Considerando que según lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 45 del Real decreto de 20 Octubre de 
1852, no se puede ejercer una industria sin haberse 
inscrito en la correspondiente matrícula de su b si
d io , bajo la multa establecida en el último de dichos 
artícu lo s:

Considerando que está probado que D. Félix  Por
tones ejerció la industria de fabricante de ladrillos 
para la venta en dos distintos tejares, sin que resul
tase incluido .en la matrícula por ninguno de ellos: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio E scudero, Don 
Manuel García G allardo, el Conde de Torre-Marin, 
D. Francisco González, D. Santiago Otero y V elaz- 
quez, D. Antero de Echarri, D. José deSierra y  Cár
denas, D. Pedro Sabau y D. Manuel Orovio,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.»
Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem bre de 

mil ochocientos sesenta y cuatro. « E s t á  rubricado 
de la Real m a n o .« E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

P ublicacion .«L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado9 hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los m ism os, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 7 de Enero de 1865. « P e d r o  de Madrazo.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R ein a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sa 
bed : que he venido en  decretar lo siguiente :

«En eh pleito que pende en ei Consejo de Estado  
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Matías Alvarez y A lvarez, Guarda mayor que ha 
sido de m ontes, y  en su nombre el Licenciado Don 
Juan de la R iva, demandante, y  de la otra la A d
m inistración gen era l, dem andada, y representada 
por mi F isca l; sobre mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el expresado D. Matías A lvarez, hallándose  

en situación de cesante del em pleo de Guarda mayor 
de m ontes de la provincia de L eón, acudió con ins
tancia docum entada en 11 de Marzo de 1861 á la Junta 
de Clases pasivas en solicitud de clasificación y señala
miento de haber, y en vista del expediente acordó la 
referida Junta en sesión de 14 de Febrero de 1862 r e 
conocer á este interesado por sus servicios en el ejér
cito y en la mencionada plaza de Guarda de montes, 
12 años, 11 m eses y 26 d ias, pero sin derecho á go
ce de haber pasivo, conforme á lo prevenido en la 
disposición 18 de la ley  de 26 de Mayo de 1835:

Que enterado Alvarez del precedente acuerdo, 
interpuso alzada ante el Ministerio de Hacienda en  
26 de Marzo sigu ien te , pidiendo su revocación y que 
se declarase de abono el tiem po que habia servido la 
plaza de escribiente primero en la Contaduría de ar
bitrios de Amortización en la provincia de León, por 
nom bram iento del Director general del ramo , hecho 
en 11 de Junio de 1842 , que la Junta habia elim i
nado en s u  clasificación, contra lo pretendido por el 
recurrente, fundada en diferentes Reales disposi
ciones :

Que la Junta de Clases pasivas, á la que se pidió 
informe, y lo mismo el negociado correspondiente y 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, fue
ron de parecer que el interesado no tenia derecho al # 
abono de tiempo que solicitaba en consideración á 
que los escribientes nombrados después de la Real 
orden de 11 de N oviem bre de 1833 para el servicio  
de la Administración p rov in cia l, no adquirieron de
recho alguno á ser considerados como em pleados del 
E stado:

Que con presencia de todos estos datos se mandó 
por Real orden de 6 de Junio de! m encionado año 
1862 , que se hiciera constar en el exped iente si la 
plaza de escribiente de que se trataba era de planta 
com prendida en reglam ento y en los presupuestos 
del Estado; habiéndose manifestado en su virtud por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
E stad o , que no habia podido encontrarse la planta 
de dichas Oficinas ni dato alguno relativam ente al ex 
presado Alvarez; y en su consecuencia se dictó Real 
orden en 27 de Marzo de 1863 , por la cual, de con
formidad con lo opinado por la indicada Asesoría, se 
desestim ó la solicitud del interesado y confirmó ei ci
tado acuerdo de la Junta, declarando que no tenia 
A lvarez derecho al abono del tiempo que pretendía, ( 
ni á señalamiento de haber alguno pasivo.

Visto ei recurso de alzada que contra la prece
dente Real orden interpuso oportunam ente el inte
resado y ha mejorado en su nombre D. Alipio Pió de 
la R iva , á quien ha sustituido después ei Licenciado 
D. Juan de la Riva, ante el Consejo de Estado, con 
la pretensión de que se revoque dicha Real resolu
ción y declare adm isible el tiempo que sirvió su re
presentado el referido destino de escribiente:

Vista la contestación de mi Fiscal en que solicita 
que se confirm e la Real orden reclamada:

Vista la certificación presentada en tal estado por 
el recurrente, expedida por el Secretario general del 
Tribunal de Cuentas del R eino, en que se trascribe 
el informe dado por el A rchivero relativam ente á que  
en las cuentas de caudales de arbitrios de amortiza
ción de la provincia de León d el año 1842 , se ha^ 
Haba la nómina de los escribientes del ramo, apare
ciendo de ellas que D. Matías Alvarez fué nombrado 
escribiente primero con el sueldo anual de 2.000 rs. 
por la D irección general del ramo en 11 de Junio 
de 1842 , habiendo tomado posesión el 17.

Considerando que no resulta que la plaza de e s
cribiente, que se confirió á A lvarez en las oficinas de  
Amortización de la provincia de León, fuese de plan
ta comprendida en reglam ento aprobado de Real ó r -  
den, y  por lo mismo, aunque nombrado por la Direc
ción del ramo, su servicio no tuvo otro carácter que 
el de una ocupación accidental, que no daba derecho 
á abono de tiem p o , ni á goce de haber pasivo con  
arreglo á las disposiciones á la sazón v ig en te s:

Considerando que no varió su condición por la 
circunstancia de habérsele incluido en nómina, por
que esto fué una medida g en era l, adoptada para el 
mejor servicio, por las Reales órdenes de 19 de Mayo 
y  17 de Octubre de 1838, sin alterar, ántes bien con
firmando, lo*dispuesto anteriorm ente:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado em sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V 3ga, Presi
den te , D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes 
Hévia, D. José Antonio Olañeta , D. Serafín E stéb a -  
nez Calderón, D. Antonio E scudero, D. Juan C h in 
chilla, D. Antero de Echarri, D. José de Sierra y Cár
denas, D. Leopoldo Augusto de Cueto y D. Tomás 
R etortillo,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Matías Alvarez y Alvarez, 
y en confirmar la Real orden contra la cual se in 
tentó.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciem bre de 
mil ochocientos sesenta y cu a tro .« E stá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.»

P ub licacion .«L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se*1 tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en for
ma á las partes y  se inserte en la G a ceta  . De que  
certifico.

Madrid 7. de Enero de 1865 .«P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 18 de Febrero de 
1865 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
injusticia notoria, seguidos en el Juzgado de prim era ins
tancia de Calatayud como especial de Comercio , y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Zaragoza por D. Ma
nuel Diego Madrazo contra D. Manuel Conde, sobre pago 
de 611.290 rs:

Resultando que en 27 de Diciembre de 1858 firmó Don 
Gaspar Martínez Palomar dos pagarés por la suma de
8.000 rs. cada uno, procedentes de géneros recibidos, á la 
orden deD. Manuel Conde y plazos de 1.* de Octubre de 
1859 y 1.* de Enero de 1860, los cuales, endosados por 
este á favor de D. Manuel Diego Madrazo, vecino de Zara
goza, fueron protestados á su tiempo por falta de pago:

Resultando que del 4 de Abril al 9 de Agosto de 1859 
giró D. Manuel Conde, á su propia ó rd e n , valor en sí 
m ism o, seis letras de cambio im portantes 65.176 rs., á 
distintos vencimientos y cargo, cuatro de ellas de D. A n
tonio Rubio vecino y del comercio de Arnedo, y las otras 
dos, de D. Francisco Sanz y D. Gaspar M artínez, del co 
mercio de Molina ei primero, y del ¡de Alcázar de San 
Juan el segundo, las cuales, aceptadasque fueron, las e n 
dosó á favor de D. Manuel Diego Madrazo por valor en 
cuenta, y fueron protestadas á sus vencimientos por fal
ta de pago , ménos la librada á Martínez , que lo fué por
4.000 rs , resto no satisfecho de los lO.UOOáque ascendía: 

Resultando que expidió también en el 22 de Abril y
1.* de Octubre del mismo año 19 pagarés á la órden de 
Madrazo, con distintas fechas de vencimiento, por la suma 
total de 530.000 rs. y valores recibidos y á cuen ta , que 
fueron igualmente protestados por falta de pago:

^Resultando que la casa de Lion, ForgarseAiné y com
pañía giró en 22 de Agosto y 20 de Setiembre del mismo 
año á cargo de D. Manuel Conde tres letras por valor en 
junto de 15.71 i rs. que endosadas á Madrazo fueron tam 
bién protestadas por falta de pago :

Resultando que desde 4 de Julio á 20 de Octubre de 
1859 escribió Conde á su tio D. Manuel Diego Madrazo 
17 cartas, hablándole de giros y pagos , en tre  ellos de 
los que acaban de referirse, realizados de respectiva 
cuenta que le habia abonado ó cargado en la suya , di 
ciéndole además en las de 28 y 30 de Agosto que para 
salir de los apuros en que se hallaba, según se habría 
enterado por la nota que de un haber y debe le habia co
m unicado, y evitarle tener que hacer suspensión de p a
gos, deseaba le proporcionase en todo el mes siguiente
7.000 d u ro s , de los que le firmaría pagarés de reintegro, 
y de no Serle abonados á su tiem p o , escritura en unión 
de su mujer, enajenándole todos sus b ienes; pues si lle
gaba á suspender los pagos, la m ayor parte de sus deu
dores dejarían de cum plirle sus compromisos al verle in 
habilitado é impedido de poderles vender género , y sus 
créditos en Francia perecerían del todo; y  si le remitía 
aquella suma , pagaría y seguiría vendiéndolos:

Resultando que en 19 de Abril del mismo año de

1859 otorgaron Conde y su mujer una e sc r itu ^ " '^  
rando obraban en su poder [en depósito loOOOa’ ^ lí  
los hermanos Gómez del comercio de Calatayud rs,> d 
nándose en el encabezamiento que los otorgan*001̂  
vecinos y del comercio de la misma ciudad, de epa& 
conocimiento personal dió fe el Escribano autor¡7CÛ °r«¡

Resultando que con la propia cualidad de 
del comercio de Calatayud fué designado Conde eC*n° y 
rias actuaciones ejecutivas promovidas en iseo 
ellas , las declaraciones que prestó para el reconoe* 
to de su firma á instancia de dos acreedores non 
letras:

Resultando que en 16 de Noviembre de 1861 dem 
ejecutivam ente D. Manuel Diego Madrazo á D. ^  
Conde con arreglo á los artículos 306 y 307 de la 
Enjuiciamiento m ercan til, en el Juzgado de p r im e r^ ^  
tancia de Calatayud , por la cantidad de 611,^90 
céntimos importe de las letras y pagarés de que se h 
cho mérito , sus réditos al 6 por 100 desde el vencinr 
to respectivo de las 17 y las costas ; procediéndose^ ' 
ello según las prescripciones de los artículos 315 oV?1*
317 de la citada ley: ,3 |«Í

Resultando que librado el mandam iento de ejecu^ 
y hecha la tra b a , se opuso D. Manuel Conde en 2»1?  
Marzo de 1862 , reproduciendo un escrito que habia n 
sentado en 18 de Enero anterior, pidiendo que aquel j 
gado se abstuviese y separase de conocer como esperé 
dé comercio de la demanda de D. Manuel Diego Madpa 
declarando que el procedim iento y decisión de este a j 0' 
to le competía como Juez ordinario con aplicación de 1 
leyes comunes, y que todo lo actuado era nulo y de n* 
gun valor, con las co stas; para iu cual y acompaña'!1, 
certificación del Alcalde de aquella ciudad, su fecha! 
de Enero del mismo año, de no estar inscrito desde ppj 
inclusive en la m atrícula de subsidio ni repartimiento d 
a contribución de com ercio , alegó que sin oponerse p? 
íntónces al fondo de la ejecución, ni tra tar de decliíjf 
a responsabilidad de los pagos que justam ente pesaran 
sobre él, y contrayéndose á la falta d i jurisdicciónpar! 
ventilarse este negocio como mercantil, era innegable qu
>egun el art. 1.199 del Código de Comercio la competen!
üa de los Tribunales en este ram o especial nacia sol' 
mente de la naturaleza propia de las negociaciones y oblt 
paciones mercantiles, siem pre que tuvieran verdades 
iignificacion de actos de com ercio, sin tom ar en cuenu 
aara nada las personas que intervenían, según.'el aptícpL
I.2)1 del mismo Código : que tratándose en <este * pleito 
le los efectos de ciertas libranzas y pagarés, habiendo 
lejado él de ser com erciante por no estar inscrito en w 
matrícula y no tener ocupación habitual ni accidental 
lesde entonces de tráfico m ercan til, ni los demás requi, 
utos prevenidos en los artículos I I , 17 y 22 del citado 
Código , no se estaba en el caso del art. 426 del misino*
Y que aun cuando se supiera que era comerciante á |J 
fecha en que autorizó las letras y pagarés, tales docn, 
lientos no procedían de operaciones ni obligaciones mer, 
cantiles, y por consiguiente no era competente el Tribu* 
lal especial de Comercio en conformidad á lo dispuesto 
3n el art. 558 y sus concordantes del expresado Códi&o
Y sentencias de este Suprem o Tribunal de 29 de Enero y 
88 de Junio de 1859, según las cuales estaba resuelto 
para que los vales y  pagarés á la órden produzcan las 
mismas obligaciones y efectos que las letras de, cambio 
lan  de proceder de operaciones m ercantiles, y  no pue/ 
ien  reputarse com erciantes los que carecen de los re
quisitos que se  exigen en los citados artículos 11, 19 y
I I , en vista de lo cual era evidente que el,Juzgado debíj 
conocer de estos autos por el procedim iento y leyes co
munes :

Resultando que D. Manuel Diego Madrazo solicitó se 
lesestimase la excepción propuesta y se declarase com, 
petante el Juzgado para seguir conociendo como especial 
ie  Comercio con validez de lo actuado , estimándose ade
más la declaración de quiebra de tercera clase que coa 
irreglo al núm ero segundo del art. 1.006 del Código 
mercantil y 112 de la ley de Enjuiciam iento sobre negó- 
3ios y causas de comercio tenia ya pedido, alegando para 
silo que las letras y pagarés, lo mismo que la correspon- 
Jencia de D. Manuel Conde, dem ostraban patentemente 
que los giros procedían de operaciones de comercio, to- 
Ja vez que la expedición de letras era de suyo opera
ro n  m ercantil que sometía á la jurisdicción de comer
cio al que ejercía tal acto , aun cuando no fuese co
merciante m atriculado, según el a rt. 1.200 del Código
Y lo declarado por este Suprem o Tribunal en sentencia 
ie  7 de Octubre de 1858 de que «la jurisdicción privati
va de los Tribunales de Comercio no es un  verdadero 
'uero personal á favor de los que se dedican á esta indus
tria, sino más bien una institución especial para el co- 
locimiento de las contiendas judiciales sobre actos mer
cantiles, aunque los interesados en ellos no fuesen co
merciantes;» que además Conde lo era entonces y seguía 
úéndolo , y si en 1859 no estuvo matriculado, no por ello 
iejó de ejercer el comercio en la misma forma que ántes, 
ú bien incurriendo por dejar de satisfacerla contribución 
Jet subsidio en una defraudación que no le eximia de 
ístar sujeto á la jurisdicción m ercantil en las contiendas 
que se le promoviesen por los negocios que realizó en 
iquel año; que las letras presentadas eran negocios m er
cantiles contra los que nada cabía excepcionar, según el 
)rt. 5 í5  del Código, y que por ellas y por las que mo
tivaron las otras demandas prom ovidas contra el mismo 
m  1869 por D. Ang^l Barrigal y D. Eugenio Delacrosse, 
Jemostraba que en 1859 se dedicó al comercio expidien- 
Jo pagarés bajo tal concepto, y titulándose comerciante 
mucho después, según las diligencias judiciales que tu 
vieron lugar con motivo de las expresadas dem andas, y 
más determ inadam ente aun por los pagarés expedidos 
á su órden por D. Gaspar M artínez, procedentes de géne
ros recibidos; por últim o, que tanto respecto de los paga
rés co/no de las letras de cambio, estaba juzgado ya y era 
irrevocable el procedimiento ejecutivo m ercantil por no 
haberse propuesto respecto de las últim as, dentro de los 
Jos dias legales, excepción alguna de las marcadas en el 
citado art. 545 del Código, únicas admisibles según el 
328 de la ley de Enjuiciam iento m ercantil:

Resultando que después de practicadas las pruebas 
que una y otra parte articularon, dictó el Juez sentencia 
an 14 de Abril de 1862, que confirmó con costas la Sala 
tercera de la Audiencia en H de Julio de 1863, declaran- 
jo no haber lugar á la excepción de incompetencia de 
¡urisdiccion en el conocimiento de estos autos como Juez 
Je comercio, y  en su consecuencia y conociendo de ellos 
201110 ta l ; mandando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y rem ate de los bienes em bargados, y  con 
su precio pago completo al ejecutante délos 611.290 rea
tes 25 c é n ts ., intereses devengados del 6 por 100 anual 
Jesde los respectivos p ro testos, y costas causadas y  que 
se causaren hasta el efectivo:

Resultando que interpuesta súplica del an terio r fallo 
por D. Manuel Conde, y en subsidio recurso de injusticia 
notoria conforme al art. 1.217 del Código de Comercio, la 
Sala desestimó la prim era y admitió el segundo:

Resultando que en el escrito indicado se citaron como 
infringidos los artículos del Codigo 1.* y 17, porque al 
Jesestimarse la incompetencia propuesta se venia á de
clarar que el recurrente era com erciante ei año de 1859, 
nscrito en la matrícula de ta l ,  que tenia por ocupación 
labitual y ordinaria el tráfico mercantil, fundando en esto 
su estado político; lo cual no era así como tampoco que 
íubiese q>asado anuncios ni practicado acto alguno que 
liciera presum ir sem ejante ejercicio:

Y también los artículos 387, 434 y 558 , al suponerse 
que las cantidades reclamadas, que no eran otra cosa que 
aréstam os, versaban entre comerciantes , y habían sido 
contraidos en concepto y con expresión de destinarse á 
ictos de com ercio, y que las letras y pagarés procedían 
Je operaciones de comercio y  reunían  todas las c ircuns
tancias, necesarias para ser reputadas como actos m er
cantiles :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José P o rtilla :
Considerando que según el art. 327 de la ley de En- 

uiciamiento sobre los negocios y causas de comercio, 
ina de las excepciones que tienen lugar contra las e je
cuciones despachadas por los Tribunales ó Juzgados del 
'amo, es la incompetencia de su jurisdicción , si el con
trato de que procede el título que ha servido para despa
charlas, no debiere con arreglo al Código ser calificado 
Je acto m ercan til:

Considerando q u e , bien sea esta la excepción que 
aponga el ejecutado, bien cualquiera de las otras que d i
cho artículo designa como admisibles, siem pre le incum - 
oe probarla , tanto que si no lo hiciere suficientem ente 
Jentro del térm ino del encargado , se deberá pronunciar 
sentencia de rem ate, como lo disponen los artículos 337
Y 338 de la propia ley de E njuiciam iento:

Considerando que en tales supuestos, y toda vez que 
el ejecutado D. Manuel Conde excepcionó la incom peten
cia del Juzgado especial de comercio de Calatayud , ale
gando como fundamentos el haber dejado de se r com er
ciante para la fecha en que firmó las letras y p ag arés , y  
el no proceder estos ni aquellos de operaciones de comer
cio , es evidente que se hallaba en el deber de sum inis- 
;rar dentro del térm ino de la ley la p rueba suficiente de 
íus  alegaciones; y q u e , si no lo efectuó , fué procedente 
a sentencia de rem ate , así como justa la ejecutoria que 
a confirmó , é infundado el recurso  que hoy se sustenta:

Considerando que la prueba sum inistrada por Conde 
>e redujo á cuatro testigos que m anifestaron no tener no- 
icia de que hubiese ejercido n ingún acto m ercantil des- 
Je principios de 1859 hasta fines de <860, y sí solo la 
ndustria de cafetero y proveedor de leche de bacas ; y  
i una certificación del Alcalde de Calatayud, de no ha
larse incluido en la m atrícula de subsidio ni rep a rti-  
niento de h  contribución de comercio desde 1859 al 3 
Je Enero de 1862:

Consideranúo- que esta prueba no ofrece el más leve



'od'icio sobre la exactitud del segundo túndame., to de la 
excepción alegada, y  que respecto al prim ero, tam poco 
nresenta una inducción atendible, máxime si se tiene en 
cuenta la facilidad con  que podia el ejecutado acreditar 
con los docum entos propios del caso la cesación en el 
comercio, toda vez que esta hubiese sido legalmente efec
tiva; y se rePara que esta cesación está refutada por el 
dictado de com erciante que él mismo se dió en escritura 
pública de Abril de 4 859, y  en declaraciones judiciales y 
dilícrencias ejecutivas de 1860; y  sise atiende al núm ero, 
calidad é importancia de las obligaciones contraidas , al 
contenido y extensión de la correspondencia, y al medio 
que allí dice tendría que adoptar, de la suspensión de

^ C on s id era n d o , por fin, que no habiéndose probado la 
excepción alegada, estuvo en su lugar la sentencia de re 
mate, asi com o también la ejecutoria, sin que por lo tan
to se hayan infringido los artículos del Código que citó el 
recurrente ,n i ley alguna;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por 
D. Manuel Conde, á quien condenam os en las costas, y á 
la pérdida de la cantidad porque' prestó caución para 
cuando llegase á m ejor fortuna; y  devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Zaragoza con  la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
¡a G a ce t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándo
se ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y  f irm a m o s .»  Ramón López Vázquez ==*Manuel 
García de la C otera .«José P ortilla .«E duardo Eiío « G a 
briel Ceruelo de V elasco .«P edro  Gómez de H erm osa .»  
Ventura de Coisa y P ando.«A nseltno de U rra .»L aureano 
de Arrieta.

p u blicacion .»L eida  y  publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. é lim o. Sr. D. José P ortilla , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce le 
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo huy dia de la fecha, de que'certifico 
como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Febrero de 4 865 .«D ion isio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Febrero de 1865, 
en el incidente que pende ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de primera instancia de la 
Rambla y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Se
villa por la religiosa profesa en el convento de Santa Mar
ta de Córdoba sor Rafaela Benitez con Isabel Jiménez y  
Antonio Huertas para que se la tuviese por parte en el 
pleito que estos habían prom ovido contra D. Juan Nepo* 
muceno Vilialba , heredero fideicom isario instituido por 
J). Pedro R ivilla , sobre nulidad del testamento otorgado 
por este en 1 i  de Marzo de 1855 :

Resultando que Isabel Jiménez y Antonio Huertas pre
sentaron demanda en 11 de Mayo de t859 pidiendo se 
declarase la nulidad del indicado testamento, y se con d e
nase á D. Juan Nepomuceno Vilialba á que les entregase 
como parientes más cercanos dei difunto D. Pedro R iv i- 
jla, que también se apellidaba M ontero, les bienes que 
en concepto de heredero fideicomisario del mismo habia
re c ib id o :

Resultando que después de haberse personado Villal.- 
ba y entregado los autos para contestar la dem anda, no 
habiéndolo hecho en el término fijado, se hubo por co n 
testada; y  en tal estado presentó escrito manifestando 
que la verdadera dueña é interesada en los autos que ha
bía dejado á su fallecimiento D. Pedro Rivilla era la reli
giosa sor Rafaela Benitez, conform e á la instrucción re 
servada y  confidencial que recibió de a q u e l, y  la que 
por su conducto se estaba aprovechando de todos los be
neficios de la pequeña herencia, por lo cual debia enten
derse la demanda con  dicha relig iosa:

Resultando que habiéndose opuesto á ello los dem an
dantes insistiendo en su pretensión, se personó sor Ra- 
faéia Benitez por medio de Procurador pidiendo se la en 
tregaran los autos, para solicitar lo que correspondiese á 
su derecho; y el Juez acordó la suspensión de e llo s , co n 
firiéndola traslado de la oposición hecha por la Jiménez 
y Huertas, el cual evacuó pidiendo se declarase con clu i
do el pleito prom ovido por estos, reservándoles su d ere 
cho para qae sobre lo que creyesen deber pedir contra 
el testamento de D. Pedro Rivilla lo hicieran di¡ ecta- 
m entecontra ella ,*á cu yo  efecto alegó que desde el m o 
mento que el fideicomisario Vilialba reveló el nom bre de 
la heredera que poseía los bienes, y manifestó su v o lu n 
tad de no querer intervenir en el pleito, era la exponen
te la única interesada de cuyo perjuicio se trataba y con 
quien debían solemnemente entenderse los demandantes: 

Resultando que dada com unicación á D. Juan Vilialba, 
solicitó se le admitiese el desistimiento que hacia de esta 
cuestión, entendiéndose la demanda con la religiosa Beni
tez, puesto que él habia cum plido con el encargo que le 
hizo el testador y con las funciones que eran propias del 
heredero fideicomisario, y  por consiguiente no le incum 
bía sostener la validez del testamento que interesaba á 
otra persona ya conocida, que sabían ios mismos dem an
dantes era la verdadera heredera:

Resultando que estos pidieron se declarase im proce
dente la pretensión de la religiosa Benitez y que se p r o 
veyese según tenían solicitado en su dem anda; y  exp u 
sieron que, no estimando en nada la declaración del he
redero fideicom isario, la representación de sor Rafaela 
Benitez solo podia tener cabida si el testamento fuese v á 
lido; pero que no siéndolo por los vicios de que adolecía, 
no era admisible com o la de ninguna otra persona con el 
carácter de heredera testamentaria ni de poseedora de 
los bienes de la herencia con tal título: que en el testa
mento aparecía nom brado heredero Vilialba, y  con él de
bían entenderse para reclamar la herencia y  no con quien 
dijese era la verdadera interesada; siendo lo procedente 
que ventilado el pleito, si se estimaba la nulidad del tes
tamento y que los exponentes eran los herederos, les re
clamase luego la herencia sor Rafaéla si se creia con de
recho á obtenerla, viniendo afi á ser demandante en 
vez de demandada, para lo que carecía de personalidad, y  
que en lodo caso lo m asque habia debido hacer era coad
yuvar á Vilialba para sostener la validez dei testamento, 
pero de ningún m odo prom over este incidente:

Resultando que practicada la prueba que articuló V i- 
llalba, dictó el Juez sentencia en 10 de Setiembre de 1861, 
que revocó la Sala segunda de la Audiencia, después de 
practicadas varias diligencias para mejor proveer, en 16 
de Junio de 1863, declarando que sor Rafaéla Benitez no 
tenia legítima representación en estos autos, los que se 
devolviesen al inferior á los efectos consiguientes :

Y resultando que contra este fallo dedujo la religiosa 
Benitez recurso de casación por haberse infringido en su 
concepto:

En primer lugar, el testamento de D. Pedro Montero 
por haberse decidido contra el señalamiento hecho por 
Vilialba de la heredera fideicomisaria en cumplim iento 
del encargo é instrucciones que le con fió el testador.

En segundo , la doctrina legal de que «el heredero fi
duciario solo tiene personalidad en cuanto no es conocido 

fideicomisario. Que «cuando no consta en el testamento, 
fiuién haya de ser el último, ha de estarse á la designación 
que el primero haga.» Que «conocido el heredero fideico
misario en virtud del señalamiento hecho por el fiduciario 
cesa la intervención de este, y solo contra aquel pueden 
dirigirse las reclam aciones que tengan ppr objeto la he
rencia, así com o es él quien únicamente goza de los de
rechos y  puede ejercitar las acciones de la misma » Que 
«negar el carácter de heredero fideicomisario contra la 
designación hecha por el fiduciario es tanto com o ir 
contra lo establecido en el testamento en que se insti
tu y ó  al segundo, puesto que hallándose en los autos la 
demostración de que Vilialba habia manifestado que la 
herencia correspondía á la recurrente com o heredera fi
deicomisaria, se negaba sin embargo que lo fuese verda
deramente, y se decidía no tener personalidad en estos 
autos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín M elchor 
Y Pinazo:

Considerando que la Sala sentenciadora no ha resuelto 
que D. Juan Nopoinuceno Villalva carezca de la calidad de 
ueredero fiduciario de D. Pedro Rivilla Montero , ni sor 

e‘? benitez d é la  de heredera fideicomisaria del mis- 
“*o, sino que esta no tiene legítima representación en 
Ül H ̂.utos Por no haberse p roba d o, com o debia, la ca 

ñad de tal heredera ; bajo cu yo concepto no se ha in- 
jngido el testamento ni ninguna de las doctrinas citadas, 

cuales suponen probada la voluntad del testador:
, Lonsiderando que contra esta apreciación de la prue

bo se ha citado ninguna ley ni doctrina in fringida; 
be j aínos fiuc debem os declarar y declaramos no ha- 
faM r P r- a* r^curso casación interpuesto por sor Ra- 

L»a Benitez, á quien condenamos en las costas; y devuél- 
nse los autos á la Audiencia de Sevilla con  la certifi- 
u on correspondiente.

GaceS* ^°-r esta n « e*lra sentencia, que se publicará en la 
sfect e *ns? rtara en Ia Colección legislativa, pasándose al 
firm° C0PÍas necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
B(iüa5 0s*^M anuel García de la Cotera.=JoséPortilia.= 
^eloh Efio. « G a b r ie l  Ceruelo de Velasco. «  Joaquín 
de c  i r Y P in azo .«P ed ro  Gómez de Hermosa «V e n tu ra  

°ka y Pando.
terio«kbcaeion.»Leida Y publicada fué la sentencia an- 
histro í* .  ^ mo’ fa q u ín  Melchor y  Pinazo, Mi- 
brarifin j.r ‘bunal Supremo de Justicia, estándose cele- 
prijv. audiencía pública en la Sección primera de la Sala 

«so d ? Mismo hoy dia de la fecha, de que certifico co - 
ecretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

^  ^e^rer0 « D io n is io  Antonio

En la villa y  corte de Madrid , á 22 de Febrero de 
4865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca 
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Tarragona y  en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Barcelona, por José Ferrando y  Sendra con Juan Esco
da y  María Ferrando, su mujer, sobre nulidad de una 
cláusula hereditaria:

Resultando que en 22 de Marzo de 484 2 otorgaron 
escritura de capitulaciones matrimoniales José Ferrando 
y  Martí y Rosa Sendra, en la que estipularon que los 
hijos de aquel matrimonio habian de ser preferidos en 
ser herederos de los bienes de los otorgantes, á los de 
cualquier otro matrimonio venidero, prefiriendo siempre 
los varones ¿  las hem bras; adviniendo que si el José 
premuriese á la Rosa sin hacer testamento , y existieran 
hijos ó hijas de aquel matrimonio, y no otram ente, en 
tal caso, y para entonces, dejaba á dicha Rosa heredera 
de confianza y  usufructuaria de todos sus bienes duran
te su vida, manteniéndose viuda; pero si José hiciese 
testamento, no valdría dicha disposición, y  debería cunir 
p lirse lo  que ordenara en el testamento:

Resultando que Rosa Sendra falleció en 23 de Diciem
bre de 4 858, y que su marido José Ferrando y  Martí 
otorgó testamento en 20 de Enero de 4859; y disp«nien* 
do de sus bienes y de los de su esposa con  arreglo á la 
confianza que le habia hecho en su última disposición, 
legó á su hijo José Ferrando y Sendra, por todos sus de
rechos de legítima paterna y materna y demás que pudie
ra pretender en los bienes de ámbos, dos fincas rústicas; 
á su hija Rosa, viuda, *0 libras por tener ya cobrados 
todos sus derechos en sus capitulaciones matrimoniales; 
ratificó los legados hechos con tal motivo á sus hijos A n
tón y  María; y  por últim o, instituyó heredera universal 
á esta última, mujer de Juan Escoda, en recompensa de la 
asistencia y  cuidado que le habia dispensado y  esperaba 
le tendría :

Resultando que fallecido el testador en 8 de Julio de 
dicho año , en 4 2 de Diciembre siguiente entabló dem an
da José Ferrando y Sendra, en la que , alegando qüe en 
los capítulos matrimoniales de sus padres se habian estos 
obligado á nom brar por herederos de sus bienes á algún 
hijo de aquel matrimonio con preferencia á los de cu a l
quiera otro, y en caso de existir hijos é hijas del prim e
ro á preferir ios varones á las hem bras; y que á pesar 
de ello su citado padre en su testamento habia nom bra
do heredera universal á su hija María, institución que 
por lo tanto debía tenerse por inválida, por ser doctrina 
de los autores catalanes que las promesas de heredara los 
hijos que hacen los esposos en sus capítulos matrimonia
les, tienen fuerza de heredam ientos, pidió se declarase 
nulo eLciiado testamento en el indicado extremo, y váli
do el heredamiento hecho por sus padres on los capítulos 
m atrim oniales; adjudicándole en su consecuencia la’he- 
rencia, y condenando á los demandados á dimitirla con  
restitución de frutos y sin perjuicio de sus legítimos d e
rechos y los de los demás hermanos:

Resultando que Juan Escoda y su mujer María Fer
rando impugnaron la demanda porque los efectos de la 
institución de heredera hecha á favor de María Ferrando 
no se oponía á la cláusula de las capitulaciones matrim o
niales, puesto que el llamamiento consignado en ella solo 
habia de tener lugar en el caso de concurrencia  de cua
tro hijos de distintos m atrim onios, porque el hereda
miento prelativo solo tenia por objeto que los hijos del 
prim ero no quedasen pospuestos á los del segu ndo; de 
modo que no habiendo sucesión de ningún enlace ulte
rior podían libremente los padres enajenar y aun donar 
sus bienes sin que estuvieran sujetos a llamamientos que 
habian hecho depender de una condición que no se ha
bía realizado, existiendo á mayor abundamiento la reser
va por parte de los padres en otorgar testamento guar
dándose lo que en él ordenara :

Resultando que desestimada la demanda por la sen 
tencia que en 25 de Abril de 4 863 dictó la Sala primera 
de la Real Audiencia de Barcelona revocando la del Juez 
de primera instancia, interpuso el demandante recurso de 
casación, citando com o infringidas la doctrina sentada por 
este Suprem o Tribunal en las sentencias de 28 de Abril 
de 4 858 , 23 de Marzo de 4 864 y las leyes 1 .a Digesto De 
pactis'y 4 /  tít. I.*, libro 4 9 de la Novísima Recopilación; 
4 .a Digesto De confessis; 2 .a, tít. 4 3 ; 48, tít. 29, y  45, tít. 22 
de la Partida 3.a; 34, 67 y 4 14 Digesto De reguhs juris; 219 
De verborum significatione, y 80 De verborum óbhgationibus, 
en todas las que se establece com o regla jurídica, no solo 
la irrevocabilidad de lo estipulado en capitulaciones ma
trimoniales, sino la validez del heredamiento llamado pre
lativo, declarado equivalente á una institución absoluta:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José dé 
Posadillo:

Considerando que según fuero de Cataluña , cuando 
se establece un heredamiento prelativo en capitulaciones 
matrimoniales , el pacto de dar preferencia á los varones 
sóbrelas hembras en todo evento equivale á una institu
ción de heredero absoluta, á rnénos que los otorgantes 
no se hayan reservado la facultad de variarlo:

Considerando que en las capitulaciones celebradas en 
22 de Marzo de 4 812 se reservó José Ferrando y Martí 
aquella facultad para el caso de hacer testamento; de cu 
ya facultad hizo uso instituyendo heredera á su hija la 
demandada, en el que otorgó en 20 de Enero de 1859:

Considerando, com o consecuencia de lo expuesto, que 
la sentencia de la Sala absolviendo á Ja demandada y á 
su marido no ha infringido las leyes del Digeslb y d o c 
trinas de este Tribunal*que se citan en el recurso; pues
to que la infracción se funda en suponer que la institu
ción del heredamiento ha sido absoluta, cuando en el 
caso de autos ha sido condicional en virtud de la reserva 
que contienen las capitulaciones:

Y considerando que las leyes de Partida que igual
mente se citan com o infrigidas no son aplicables al pre
sente caso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
Ferrando y Sendra , á quien condenam os en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelo
na con  la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y  firmamos. «J u a n  Martin C a rra m olin o .»  Joaquín 
de Palma y V inuesa .«P ablo  Jiménez de P a lacio .»L au - 
reano Rojo de Norzagaray.*=*Tomás Huet « E u s e b io  Mora
les P u id eb a n .»  Manuel José de Posadillo.

Publicación .«  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por él lim o. Sr. D. Manuel José de Posadi
l l o , Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del 
Suprem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo  el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1865 .«Juan  de Dios Rubio.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS D8 LA

PROVINCIA DE VALENCIA.
Rs. cénts.

CONTINÚA LA PROVINCIA DE BURGOS. "

D. Gregorio L abrador. ..................... 8
D. Tomás Otero....................................  4
D. Pedro Rodríguez.....................   8,96
Doña María García A r a n z o   3,06
D. Juan Mena.......................................  4
D. Rufino Rodríguez...........................  4
D. Clito Rodríguez..............................  8,72
Otros vecinos cuyos donativos in

dividuales no exceden de 2 rs . .  39,23
*_______________79,97

Grisaleña.
Por ser cantidades insignifican

tes las recaudadas entre la m ayor 
parte de losjvecinos, no se especi
fican individualmente y se hace en 
globo.
Diez celem ines de grano recogidos 

entre la m ayor parte de los ve« 
cinos , los cuales son reducidos
á metálico, im porta .......................  23,75

Por id. de id. en m etálico    4 4,75
--------------  38,50

Santa Cecilia.

El Cura párroco ................  ..............  4
D. Pedro R ojo ....................................... 4
D. Román Bernabé.............................. 4
Varios vecinos cuyos donativos 

individuales no exceden de 2
reales...................................................  30,34

_______________ 42,34
Pueblo de Quinlanapalla.

D. Quintín Ansótegui, A lca ld e .. . .  40
D. Gaspar Arnaiz.................................. 4
D. Mariano Nuñez...............................  6
D. Zacarías Arnaiz   .......................  4
Doña Teresa González.......................  4
D. Gregorio Perez...............................  2,75
D. Francisco-M artinez.......................  2,75
D. Marcos R odrigo.............................. 2,75
D. Mario N uñez..................................... 2.75
D. Quintín Torrientes........................  2,75
D. Vicente Torrientes.........................  2,75
D. Santos Robledo................................ 4 2,75
D. Manuel V arrio................................. 2,75
D. Pedro A rnaiz..................................  2,75
D. Rosendo Nuñez...............................  2,75
D. Leandro A rce .. ............................ * 2,75

Rs. cénts.

D. Pedro Bengoa............................ * • • • 5,50
D. Gregorio R u iz ... . . . . . . . .  • •• •• • 2,75
D. A g a p i t o R u i z . • 2^75
D. Valerio M artínez... . . . . . . . . . . .  5,50
Doña Gila R u iz  • • • • ^>50
D. Mariano Arnaiz............................. 8
D. Casimiro A rn aiz .. . . . ...................  2,75
D. Pedro Delgado........................   2,75
Doña Tomasa D elgado.    : 2,75
1). Celestino Torrientes.................   2f75
D. Bruno Palacios . . . . . . . . . . . .  ' 5,50
D. Basilio del O lm o   2,75
D. Serafín R u iz . ....................  47;75
D. León Arnaiz.................................... 2,-75
D. Cecilio Palacios  ____    4,06
D. Epifanio Torrientes    ------      2y75
D. Diego Arnaiz ....................   2,75
D. Eustaquio Robledo..................   5>50
D. Santiago V arrio. . . . . . . . . . . . . .  5$6
D. Gabriel Saez. . . . . . . . . . . . . . . .  * 2,75
D. Santos P a lacios. ................  2?75
D. Andrés Palacios....................... 2,37
D. José R u iz .  .........   2,75
D. Juan F u en te .    --------   2,75
D. Mario R o jo .......................................  2,75
D. Dionisio Lozano....................  2,75
Doña Margarita G ó m e z ..    * 4 3,75
D. Martin Torrientes.........................  2,75
D. Tomás Martínez........................   2,75
Varios vecinos cuyos donativos in

dividuales n o exceden de 2 r s . .  35;9I
  232,75

Valluercanes.

D. Ramón Busto, Gura p á r r o c o ...  20
D. Mateo Cano, id. i d .  ..................... 42
D. Pío Fernandez, Cura ju b ila d o .. 4 0
D. Tomás Fernandez, sirviente es -

claustrado............................. ............. 4 0
D. Casto Caño, A lcalde.......................  40
D. Vicente Pozo, R eg id or .. . . . . . . .  20
D. Cándido Torrecilla, v e c in o .. . . .  40
D. Andrés IV^oreno, id   .............. 8
D. Francisco Marroquin, Secretario

de Ayuntam iento ..................  8
D. Esteban Moreno, vecino 6
D. Pedro Caño y Cárcamo,, id .. . . .  6
D. Pablo Pozo, i d . . . . . .  ......... .. . 4
D. Pedro Cárcamo, R e g id o r .. . . . .  4
D. Vicente Caño, id . .  .............. 4
D. Francisco Cerezo, i d . .   .............. 4
D. Francisco Puzo, v e c in o .. . . . . . .  4
D. Lorenzo Can o. y' o tros en espe

cie, reducido á d in ero..................  40
Varios vecinos cuyos donativos in- ,,

diyiduales no exceden de 2 r s . . 49,32
— --------------  229/32

Rs. cénts.

Distrito municipal de Mahmnud.—
Partido de Lerena.

Individuos de la Junta.
Sr. A lcalde, Presidente..................... 8
Sr. Cura párroco..................................  20
Sr. Regidor S índico ............................ $
D. Mariano Grigilmo , contribu 

yente.................................    40
D. Lúeas Campo , id . . . . . ! .  ] .........  5

Particulares.
D. Dionisio Blanco..............................  4
D. Timoteo Campo..............................  : 4
D. Regino L a ra . ............................  ¿
D. Simón Cuartanzo............................ jq
D. Melquíades Campo......................... $
D. Luis Pardo...............................  -8
D. Pedro Alvarez..............................    5
D. Mariano R iñ es .. ...........................  , 4
D. Pedro Barcenilla............................ ; g
Además se han recogido de 35 v e 

cinos dos fanegas de trigo , cu 
yas porciones no se ponen á 
cada uno por separado , por ha
berlas fiada sin medida y no ser 
fácil fijar á cada uno su valor, cu 
yas dos fanegas de trigo ven di
das á público remate han valido. 61,17 

lam bien  se recogieron de otros 4 5 
vecinos una fanega , un celem ín . *
y  dos cuartillos de cen ten o , y  
dos celem ines y m edio de éeba"- 
da , en los mismos términos y  
porciones que el trigo, lo cual 
vendido en igual forma ha val i-
d o ......................................... ................. : *5

Varios vecinos cuyos donativos in 
dividuales no exceden de 2 r s . . 48,15

— -------   238,32
PMrosa de Duero.— Partido de Roa.

0. Juan B eltran .   ................ 4
D. Benito Ruiz ....................... 4
[). Frutos G utiérrez....................... ... 4,08
0. Ecequiel Aguado............................ 8
Doña Te¡ esa G onzález.......................  8
D. Toribio León...................................  12
D. Salvador González.........................  4
D. Domingo A ndrés...........................  8
Varios vecinos cuyos donativos in

dividuales no exceden de 2 r s . . 29,24
— — í—  85,32

Total.................................. 946,52
Suscrito anteriorm ente.......  470.628,91

Suma.....................   471.575,43

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de fábricas que á continuación se expresan, el 
cual se publica con arregló á lo dispuesto por el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se 
apljca.

Punto en que se 
halla situada la 

fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

D. FranciscoN ávarro v Go- j Una muía sin aparejo, con las riendas 
m ez . . . . . . . . . ____. . . .  1 sueltas /  galopando. ........................ ..

/ A cubiertas de 
i iibritos de j  
j papel para i 
I fum ar.. . . . .

A lc o y . . . . . . . Alicante.

D. Antonio Mátarredona y 
Pérez .............. ...............

Un hom bre vestido á la andaluza y  con 
som brero cham bergo, que lleva una 
manta sobre el hom bro d e re ch o , ame
naza á úna fiera con un p u ñ a l.. . . . .

| A id. id ......... Idem............... Idem.

D. Evaristo Moltó v Valor. <
Un país, y  en prim er término una torre 

¡ cuadrañgular que remata en un tern- 
! p íete .................................................. .............

| A id id ......... Id e m ... . . . . . Idem.

D. Santiago Boronat y G i-  ̂
ronós. .Y .............. ............. .. !

[Una cúpula con dibujo á casetones, sos
tenida por un edificio con doble fila 

[ fie ventanas. Debajo una ñor de l i s . . .
j A id. id . . . . . Idem. . . . . . Idem.

D. Camilo Gisbert y  Terol. |
[Sobre un pedestal cuadrañgular una es

tatua de pié vestida* á la española del 
[ siglo XVI. Débajo d ice : Cervantes------

| A id. i d . . .  . Idem ................ Idem.

{ Parte de una dársena cerrada con  m ale- 
1 cónes, en la cual se ven flotar un laúd 
] y una lancha; en el fondo edificios, y 

D. Blas Vilaplaná v  Andrés. { á lo lejos una eminencia coronada por 
1 un castillo. Débajo se lee: Vista delar-f  señal de Cartagena.................. ..
i La inisma marca con  un adoíno capri

choso.. ...........................................................

| A id. id .........

í A id. id. de | 
( resm as.........

\ Idem .. . . . . . . Idem.

D. Antonio Pastor y  A n -
, Entre unas ramas en que remata un ador- 
I no de ca p r ich o , pende un ramo con 
1 tres frutas. Encima dice en una faja: 

Los pimientos.................................................

) A id. id. deli- . 
> britos de fu- f Bañeras. . . . . Idem.
\ mar............... 1

D. José Sánchez Q cañ a ... .

Una estatua ecu estre , vista de perfil, so- 
i bre un pedestal colocado encim a de 
i una fuente. Debajo se lee : Felipe IV  el 

Grande............................................................

| A id. i d . . . . . C arayaca .. . . Murcia.

En cum plim iento dél citado Real d ecre to , los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
mai cas deberán presentarlas en el Real Instituto Industrial dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el de esta 
publicación en la G a c e t a .

Madrid 5 de Febrero fie 1865 .«E l Director gen era l, Juan Valera.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contablidad de la Hacienda pública.

NUMERO 175.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinádas y  aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las co loracion es que se expresan , 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
4 00 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* 
de Abril de 4 859.

Número
de • Importe de las 

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE DICIEMBRE DE 4 859. 

Cáceres.

23820 Ayuntamiento de Aldea del
Obispo........................................ 6.275,61

23821 Idem de Ruanes.........................
MES DE ENERO DE 4861.

Cáceres.

37.472,46

23822 Ayuntamiento de A ceba......... 2.447,05
23823 Idem de Ahigal....................... 723,20
23824 - Idem de Aldea C entenera.. . . 4.386,66
23825 Idem de Aldea del O b isp o ... . 434,66
23826 Idem de Aldeanuera del Ca

mino .................. ................. 4.629,34
23827 3.389,30
23828 Idem de A rco........................... 4.4 60
23829 Idem de A rroyo del P u e rco .. 4.431,4 2
23830 Idem de Arroyo m olino de

M ontanchez.............................. 10 027,42
23834 Idem de Brozas........................... 48.790,14
23832 Idem de Cabañas........................ 387,20
23833 Idem de Cabezuela.................... 2737,92
23834 Idem de Cáceres.................... .. 34.419,98
23^35 Idem de Campo (v illa ).. . . . . . 2.192
23836 Idem de Casar de C áceres.. . . 6.537,06
23837 Idem de Casas de Don Gómez. 1 159,12
23838 Idem de Casa de Millan............ 4.349,34

‘ 23839 Idem de Casa T e ja d a ............... 26.666,67
23840 Idem de C u m b re ........................ 7.106,32
23844 Idem de Deleitosa....................... 9.253,66
23842 Idem de Escurial....................... 320,54
23843 Idem de Estorninos.................... 4.627,20
23844 Idem de Galisteo....................... 4 3.594,70
23845 Idem de Granadilla.................. 4.123,20
23846 Idem de Ilinojal......................... 5.647,44

, 23847 Idem fie H olgaera.................. 3.412,34

Numero
de

órden. Corporaciones.
Importe de las4 

relaciones.

23848 Ayuntamiento de H uélaga... . 6.400
23849 Idem de Logrosan....... ............. 4.047,43
23850 Idem de Madroñera................... 40.466,68
23851 Idem de Madrigalajo................ 17.648,39
23832 Idem de Miajadas....................... 293,86
23853 Idem de Montanchez................ 4.542,12
21854 Idem de Navas del M adroño.. 42.268,67
23855 Idem de Oliva de P laseneia .. 875,22
23858 Idem de Pedroso......................... 7.273,26
23857 Idem de Palom ero..................... 658,44
23858 Idem de Peraleda de San R o 

m án............... ............................. 256,67
23859 Idem de Perales........................... 4.754,66
23860 Idem de Plaseneia...................... 403,18
23861 Idem de Puente del Arzobis

p o ......................................... . . . 4.936
23862 Idem de R iolobos....................... 2.773,86
23863 Idem de San Martin de Tre

bejo .................................... .. 4.600
23864 Idem de Sesmo de T r u ji l lo . , . 4.156,14
23865 Idem de Tornavacas.................. 20.353,68
23866 Idem de Torrecilla de la Tiesa. 321,06
23*67 Idem de T orrem och a ............... 4.180,67
23868 Idem de Tru jillo ..................... 21.788,91
23869 Idem de Valencia de A lcán

tara........... ............................. 40.266,67
23870 Idem de Zarza de Granadilla..

MES DE FEBRERO.

4.771

Burgos.

23S71 Ayuntamiento de Frías............ 420,93
23872 Idem de Lom as............................

Cáceres.

38,67

23873 Ayuntamiento de Ahigal.......... 389,32
23874 Idem de Aldea C entenera.. . . 5.907,48
23875 Idem de Aldea del O b isp o ,. . . 11.848,02
23876 Idem de Aldeanueva del Ca

42.787,54m ino ...........................................
23877 Idem de Alm aráz....................... 47.253,32
23*78 Idem de A rroyo del P u e rco .. 31.648
23879 Idem de A rroyo-m olinos de

641,67M ontanchez..............................
23880 Idem de Berzocana.................... 2.074,72
23881 Idem de Cabañas........................ 3.646,72
23882 Idem de Cáceres......................... 21.290,68
23883 Idem de Carbajo.................. 4/405,32
23884 Idem de Casar de P a lom ero .. 226,24
23885 Idem de Ceclavin....................... 4.273,58
23886 Idem de C u acos .......................... 36.707,60
23887 Idem de C u m bre ....................... 2.600
23883 Idem fie Escurial......................... 1.884
23889 Idem de Galisteo.................. .. 8.136
23890 Idem de Ilinojal......................... 10.842,66
23891 Idem de Ibahernando................ 1.014,93
23892 Idem de Jarandilla............ .. 57,59
23893 Idem de Jarilla............................. 2.273,06
23894 Idem de Logrosan...................... 1.223
23895 Idem  deM adrigalejo. 2.900,04

Número-
da Importe, defia*

órden. Corporaciones. relacioees,

23896 Ayuntamiento de Madroñera. 44.505,94
23897 Idem de Mesas de I b o r .. .. . .  . .  4.600
23898 Idem de Montanchez..................  1.944,21
23899 Idem de M oraleja .   ................  45.872
23900 Idem de Navalmoral fie la- Ma

ta . . . . . .  . ó    5.360
23904 Idem de Peraleda de San Ro

m án...................................  3.406V6Ó
23902 Idem de Plaseneia.....................  8,213}34
23903 Idem de Plasenzuela.. . . . . . .  3.210*66
23904 Idem de Portezuela*................. 2.876,*94
23905 Idem deR obled illo .....................  3.420,07
23906 Idem de Santa A n a ....................  4 .920
23907 Idem de Santa Cruz fie Panla

g u a ............................ ................. 488;45
23908 Idem de Solana   4.496;07
23909 Idem de Torna vacas................... 15.682,09
23940 Idem de Torrem enga................. 420
239 i 4 Idem de Trujillo. ...........   39.535,63
2394 2 Idem de Valdecañas   2.4Q6;94
23913 Idem de Valdelacasa . . . . . . . .  3^547^34
23914 Idem de Valdefuentes    4.034$0
23945 Idem de Villanueva de la Sier

r a . , ........................... .. 44
23916 Idem de V iilam esías.. f . . . . . .  : 279,71

Córdoba.
23917 Ayuntamiento de B u ja lance.. 26,635.49

MES DE MARZO.

Córdoba.

2394 8 Ayuntamiento de B ujalance.. 4 2.952,04

Canarias.

23919 Ayuntamiento de O rotava... .  ;43l3;34

MES DE ABRIL DE 1861.

Albacete.

23920 Ayuntamiento de Casas de Lá- 8.983,33
z a ro .................................

23921 Idem de Chinchilla.....................  4Ú572;79

MES DE MAYO DE 1861 .

Albacete.

23922 Ayuntamiento de V illarroble-
d o . . .  ...............................   4.523,06

Valladolid.

23923 Ayuntamiento de Oigales.. ►.. &54?j20

MES DE JULIO.

Albacete.

239H  Ayuntamiento de L ie to r .. . . .  27*244*85

MES DE SETIEMBRE.

Avila,

23925 Ayuntamiento de A rév á lo .. . .  4.424,88

Málaga.

23926 Ayuntamiento de A lga tocin .. 890,59

MES DE OCTUBRE.

Córdoba.

23927 Ayuntamiento de C órd oba .. .  -
23928 Idem de Villaviciosa. 26.774,53

m e s  d e  n o v ie m b r e .

Córdoba.

23929 Ayuntamiento de Fuenteove- ^  gg4 0»

Huesca.

23930 Ayuntamiento de Ga v i n . . . . .  291,75

MES DE DICIEMBRE.

Huesca.

23931 Ayuntamiento de Alcolea de ^
C in c a .. . ..................  827,87

Idem de Aragües del p u e r to .. 357,34
23933 Idem de A zlor ..................  .
23934 Idem de A lcubierre ...................  330,67
*3935 Idem de A gü ero ... . . ‘............................ 77
23936 Idem de Alm udevar ..........  20.822,4 0
23937 Idem de A rén .....................   9.C05;34
23938 Idem de A p i e s ..................  413,6]7
23939 Idem de Barbunales................... 58,67
23940 Idem de Bielsa . . . . . . . . . . . . .
239í I Idem déBarbenesta y Espierre 61*34
23942 Idem de Caserras........................  4.413,34
23943 Idem de Capdesazo. ....................  . 80.
23944 Idem de Fiscal............................. 162,14
23945 Idem de Ib ieca ............................. ¿ f ’o f
23946 Idem de Jasa................................  53*34
23947 Idem de Laguarres. .................
23948 Idem de L oa rre .  ....................  4.736
23949 Idem de Los Corrales   66,67
23950 Idem de O lb en a .  ............* . .  « T ] ’87
23951 Idem de O rtilla .......................... 2,544
23952 Idem de Perarrica......................  , ,
23953 Idem de Q uicena.........................
2t954 Idem de Sasa del A badiado.. 49,20
23955 Idem de Sena ......................... 8,05S>67
«3936 Idem de Tardienta......................  16.42»,02
23951 Idem de Tamarite........................  66,9*
23938 Idem de Telia..........  (¡¿n
23959 Idem de Oson............................  1.540
23960 Idem de V icien.............................  o.o,oí
23961 Idem de Villanueva de Sigena. 480

Madrid 28 de Enero de 1865— Martínez.

Departamento de Liquidacion  
de la Dirección general de la  Deuda p ú b lic a .

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resu lta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto corno se re 
clamen por los interesados, y se bastanteen p or el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número * ' 
délas , Importe 

liquidado- Nombre de los acreedores.
jQg ü6i crécutd*

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

51200 D. Miguel Soriano......................

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

35.556

51201 D. Juan Eusebio A lcam a......... 3.382
51202 D. Gaspar A guilar..................... 42.720
51203 D. Cristóbal A güero .................. 40.948
51204 D. Jerónimo A lcon .................... 41.623
51205* D. Pablo Agüero y R u ll............ 425
51206 D. Mariano Astudillo.................. 24.090
51207 D. José Bourt............................... 4.513
51208 D. Francisco Bonachera........... 47.553
51 209 D. Antonio Belver.................... .. 40.330
51210 D. Juan Nepomuceno Belver.. 4.496
51212 D. Juan Castro............................. 4.564
51213 D. Alonso Carrillo Flores......... 44.823
51214 D. Juan Francisco Cañizares.. 41.048
51215 D. Estanislao Camacho.............. 7.499
51216 D. Luis Domeñe ......................... 6.749
51217 D. Juan Manuel Dom eñe......... 6.945
51218 D. Ramón Fábrega......... .. 7.725
51220 D. Cecilio Indalecio G arcía . . . 49.494
51221 D. Manuel Antonio García — 24.952
51222 D. Juan José G arcía .............. 21.07Q
51223 D. Pedro Manuel G a rc ía .. . . . 8.704
51224 D. Antonio García Granados.. 3.362
51225 D. Juan Pablo García............... 7.720
51226 D. José Ramón García.............. 947
51227 D. Manuel Anacleto G a rin ... . 42.908
51228 D. Antonio Ramón G ra n ero .. 44.809
51229 D. Ildefonso González................ 4.384
51230 D. Antonio González del Pino. 8.364
54 231 D. Francisco Guevara P erez.. 28.436
51232 D. Francisco María J im énez.. 7.775
51233 D. Juan Miguel Guerrero.................. 7.369
51234 D. Agustín Egea Ram os............ 43.401
51235 D. Andrés Gasquez.................... 5.544
51236 D. José G arcía ............................. 46.522
51237 D. Damian Jiménez P adilla ,. * 7*455



Número
de laái Importe

liquidado- Nombres de los acreedores.
nes. del crédito.

DIÓCESIS DE ASTOEGA.

§ \ m  D. Antonio A rias.. . . . . . . . . . .  8392
51239 D. José Alonso P ra d a .. . . . . . .  - 47.TT7
M t t f  D. Pedro Clem ente   5.678
51242 D. Francisco C asares .  4.302
54243 D. Agustín Domínguez   6.276
51*44 D. Cristóbal E sp in o     3.459
51245 D. José Bernardo Félix . .......... 6.496
51246 D. Juan G u tié rrez .. . . . . . . . . .  46.681
51247 D. José G arcía................... 6.356
51254 D. José M ate............................. 1.670
51255 D. Antonio del O te ro .  5.574
51252 D. Francisco Rom ero................  5.375
51254 D. José Tojo...........................  5.536

DIÓCESIS DE BARCELONA.

51257 D. Felipe Miralda  ............  5.645
8ÍI58  D. Jacinto M areé   4 5.138
54259 D. José P lan as .  ............ .. 41.473
51260 D. José P ra t.............................   13.932
51261 • D. José P ra t  ................  48.120
61262 D. JoséR ivas................................  9.219
51263 D. Pablo R eco lo n s....................  1.445
51264 D. Antonio S e rra t........................ 7.941
51265 D. Tomás Vilá..............................  734

Burgos.
51266 D. Tomás L iñero ......................... 1.705
51267 D. Pablo López  ..............  13.766
51270 D. Lúeas M artínez.................. 12.497
51271 D. Andrés M arroquin ... . . . . .  18.315
51272 D. Eusebio Martínez.................. 24.702
51273 D. Manuel Montes.. . . . . . . . . .  10.451
61274 D. José M artínez .  ..................  1.925
51275 D. Francisco Munilla................  5.264
51276 D. Juan M artínez  ........ 19.342
51277 D. Félix Moral Revenga  1.166
51278 D. Antonio M artínez................  18.092
61280 D. Angel Márcos del R io .. . . »  3.143
51281 D. Inocencio O ca  ................... 13.121
61282 D. Eugenio Paredes . . . . . .  14.721
51283 D. Florencio P u e n te . .   7.117
51293 D. Pablo Pascual ..............................5.509
51284 D. Gabriel Ram írez................... 8.046

. 51285 D. Juan R am írez . ............  2.782
51286 D. Francisco Rabajo . . . . . . . . .  7.619
51287 D. José Sanz de A y o .. . . . . . . .  8.812
51289 D. Juan T em iño ................... .. 7.551
51290 D. Julián Villalain....................... 6.563
51291 D. Manuel V illuela.....................  11.124
54292 D. Feliciano del V a l.. . . . . . . .  45.056

Cartagena.
51294 D. Vicente D i a z . . . . ................... 11.681
51295 D. Antonio García.......................  3.425
51296 D. Juan G óm ez..................  41.931
54297 D. Pedro L echaur ............  67.716
51298 D. José Perez M uelas. . . . . . . .  29.012
51299 D. Luis Palencia.........................  20.031

Calahorra.
51300 D. Isidoro A lbaina    ............. 6.374
51301 D. Pedro Matías Abecia  16.234
61302 D. Camilo A nunzabay .  6.035
54303 D. Tomás Á rm en tia .   10 960
51304 D. Lúeas A rm entia.....................  47.277
51305 D. Gregorio Aguillo....................  23.158
51306 D. Joaquín Aguillo......................  46.215
51307 D. Agustín A rgote.....................  22.879
51308 D. Manuel B a r r i o . . . . .   12.629
61309 D. Domingo Berroci. . ...............  20.468

Provincia de Cádiz.
23741 D. Juan Galán y Jiménez  4 4.835
23742 Doña Juana G u iñ o .. » . . . . . . .  9.395,40
23744 D. Antonio Martin Cabeza  6.921,65
23745 D. Marcelo M agrana................... 8.156,84
23739 D. Manuel María N ieto.  4 l.2 i7
23746 D. Cárlos Ravel...........................  8.129,12

Madrid.
51765 D. Francisco Juárez ..................  46.234.46

CENTRO DE GUERRA.

51769 Excmo. Sr. D. Rafaél Sempere. 72.205,38

Cádiz.
41748 D. Antonio A m ador ............  848,15
41723 D. Vicente B orres   273,09
41725 D. Güi Bencadafc   776,21
41735 D. Francisco Cano G a rc ía .. . .  308,80
11736 D. Antonio C astillo .. . 523,50
4 4744 D. José Espinosa.........  231,12
9952 D. Sebastian García de Villegas 4 77,68
9955 Doña María de. los Dolores

González....................    57,50
11755 D. Juan José G arcía...  448,77
41750 D. Francisco G uerrero .............. 457,42
9849 D. Diego Hernández............... ... 10.666,53

40059 D. Lázaro Larraga. . . . . . . . . . .  246
10061 Doña María Africa Llador ó

Lledé , ................. .. 4 67,50
10062 D. Antonio Llador ó L led é ... .  234
9865 D. José M artínez.........  482,12
9867 D. Juan de Matas C evallos.. . .  171,48
9870 D. José Morilla............. 140,06

40063 D. Miguel Márcos.   ................  239
10065 D. José María Mendez     645,24
4 0070 Doña Africa Mesa ............ 474
10073 Doña María del Cármen Mén

d e z . . . , . .................   82,50
40074 Doña María del Cármen Mar-

to s .............................................  470
40079 D. José Marselles.......................   382,27
40460 D. José Mesa, seg u n d o .. . . . . .  466,48
9873 D. Antonio N avarro ..................  362,74

10090 Doña Josefa Poeta .................... . 267
10092 D. Francisco de Paula Perez.. 429,27
4 0096 Doña Clara P ico  ..............  322
40100 D. José María Perez................... 474
|1772 D. ¿osé P ras t........................  675,45
40104 Doña María Africa Q uevedo .. 76,50
40102 Doña Micaela Q uintana  668

9891 D. José Sánchez Dorado  4.187,65
9899 D. Pedro Savedra......................  L49l>86
9989 Doña Feliciana Sanguineto y

B as .........................     168,36
40108 Doña Teresa Sánchez Benitez. 390
40109 Doña Catalina Solis   637
404 13 Doña Magdalena Sicardo. . . . .  270
40124 Doña María Concepción Vargas

M achena..................................  501,65
41790 Doña Jameta U ldejencita .. . . .  776,24
Madrid 20 de Enero de 1865.« A n g e l F. de Here- 

dia.«=*VÓ VÓ«Barzanallana.

Caja de A horros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 26 de Fe

brero de 4865, autorizadas por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
m i RS vn. 4®rlazuela ’ imposiciones imponentes, imponentes

délas Descalzas._____________ :----------- _  ' , • ’ - ,,T

S e c c ió n ! .* . . . ' 18.140 247 56 303
2 .* . . . .  4 4.500 238 * 238
3. a  25.160 426 » 426
4.a. . . .  27.665 455 » 455

Plazuela de San 
Millan, rmm.4 4.

Sección 5.*___  4 7.460 297 5 302

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6 .* . . . .  4 9.400 328 4 332

T o t a l e s  . 122.325 4.991 65 2.056

REINTEGROS.

N úm ero Idem  T otal

Plazuela «*• & cuenta. '
délas D escalzas.___________________ ■ - ________

Sección 1.a____  183.378,03 41 1 29 4 40

El D irector de sem ana, José Genaro Villanova.=Los 
Vocales, Conde de Casa Florez.«M arqués de Som erue- 
los « M anuel Vicente Muguiro.=»José Maceda de Quiros.=== 
Manuel Serantes.*= Marqués de Villamagna. « M a rq u é s  
de Falces.=Pedro  de G albis.«C onde de V elarde.«D iego 
López Ballesteros.==Marqués de la T orrecilla .«A lejandro  
Ramírez de Villa ü rru tia .

Gobierno de la provincia  de A licante.
Sección de Fomento.— Carreteras provinciales.

Este Gobierno ha señalado el dia 9 de Marzo próxim o, 
á las doce de su m añ an a , para la adjudicación en públi
ca Subasta de los acopios de m ateriales destinados á la 
conservación de la carretera provincial de esta capital á 
San Vicente.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi des
pacho, hallándose en la Sección de Fomento de manifies
t o , para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas qüe han cíe regir en la contrata.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce r
rados arreglándose exactamente al adjunto modeló. La 
cantidad que ha de consignarse como garantía para to 
m ar parte en la subasta , será el 1 por 100 del p resu 
puesto de contrata, el cual asciende á 15.577 rs. 90 cén
timos.

Este depósito se hará en la Tesorería de esta p rovin
cia, debiendo acom pañar al pliego de proposición el do
cum ento que acredite haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada Instrucción fijándose la prim era puja en 300 rea
les por lo ménos, quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores.

Alicante 22 de Febrero de 1865. « J o s é  Francés de 
Alaiza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Alicante con fe
cha. . . . .  d e  , y los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la carretera v e 
cinal de Alicante á San Vicente, se compromete á tomar 
á su cargo dichos acopios con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra.)
(Fecha y firma.) 389.4

Gobierno de la provincia de Gastellon.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento 

Traiguera dotada con el sueldo de 3.000 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de i t  

años reúnan  la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletir 
oficial de esta p rov incia; en la inteligencia que será pre
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Febrero de 1865.=  El Gobernador, J u 
lián de Nocedal. 3951—3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Vallibona dotada con el sueldo de 2.500 Ys.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2c 
años reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas aí Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que sepu  
blíque este anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Febrero de !8 6 5 .« E l G obernador, Ju 
bón de Nocedal. 3950—3

Gobierno de la provincia  de H uesca.
La Secretaría del A yuntamiento de Jaca se halla va

cante por dimisión del que la obtenia. Su dotación con
siste en 5.500 rs. vn. anuales, pagados por trim estres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicha ciudad por térm ino de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Huesca 18 de Febrero de 4 865,— Fernando Lozano.
 ________________  3947—3

G obierno de la  provincia  de Sevilla .
Subsecretaría.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento di 
Peñaflor, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 
un  m es . á contar desde la Drimera inserción de este

anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su provi
sión se tendrán  presentes las prescripciones de la ley de 
8 de Enero de 4845 , reglamento de 46 de Setiembre del 
piismo añ o , Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y  
Real órden dé 18 de Febrero de 4856.

Sevilla 4 5 de Febrero de 4 8é5.=-Fernando Balboa.
‘ 3953—3

Gobierno de la  p rov in cia  de Oren»©.
El dia 2 del próximo mes de Abril tendrá efecto en 

el despacho de este Gobierno civil la subasta pública de 
la im presión del Boletín de Ventas de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia por todo el año de 
4 865, cuyo acto dará  principio á las doce en punto de 
la m añ an a , con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas.

Para presentarse como licitador á la subasta hay  que 
consignar 500 rs. en metálico en la Tesorería de la p ro 
vincia , cuyo resguardo ha de acom pañar á las proposi
ciones que se harán  en pliegos cerrados conformes al 
modelo que se inserta á continuación. No se adm itirá 
postura que exceda de 50 cénts. el pliego de im presión. 
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en tre  sus autores segunda licitación 
oral por término de media h o ra , adjudicándose el rem a
te ai mejor postor.

Orense 20 de Febrero de 1865.=-Luciano G. Quiñones*
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha d e    y  de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Propiedades y Derechos del Estado, 
se compromete á tom arla á su cargo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por el
precio d e  céntimos cada pliego del papel impreso
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 3943

A yuntam iento  de V im ianzo.
El Ayuntamiento constitucional de Vimianzo en el 

partido de Gorcubion, provincia de la Cor uña, dando 
cumplimiento á lo que ordena el Real decreto y regla
mento de 9 de Noviembre del año últim o, insertos en el 
Boletín de 22 del mismo, núm . 14 6, sobre organización de 
partidos médicos, ha creado una plaza do Médico Cirujano 
titu lar en ámbas facultades para el distrito con la dota
ción anual de 4.000 rs. pagados por trim estres de los fon
dos municipales, con la obligación de prestar la asisten 
cia gratuita en ámbas facultades hasta 200 familias pobres, 
y 20 rs. más por cada una que exceda de aquel núm ero, 
y con las demás condiciones que contiene el acuerdo de 
su referencia; y habiendo merecido este la superior ap ro 
bación del Sr. Gobernador, se publica la vacante de d i 
cha plaza, para que los Médicos-Cirujanos que quieran 
m ostrarse pretendientes á ella, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría dél Ayuntamiento den tro  
de 30 dias siguientes ai en que este anuncio se inserte en 
la G aceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Vimianzo 4 de Febrero de 4865.«El A lcalde, Manuel 
Tendon.a=*Él Secretario, José Torra. 3946

A lcaldía con stitu cion al de M orata de Tajuña.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano con la 

dotación por ahora de 3.000 rs. en vez de los 4.00o que 
señala el régíámento de 9 de Noviembre de 4864 á los 
partidos de prim era elase á que corresponde esta villa en 
consideración á tener contratado actualm ente un  C iruja
no titu lar con aprobación del Excmo. Sr. G obernador de 
la provincia, dotado con 1.000 rs. anuales.

Los señores profesores que deseen obtenerla rem iti
rán sus solicitudes documentadas al Presidente del A yun
tam iento en el térm ino de 30 dias, á contar desde el p r i
mero en que sé publique este anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial, advirtiéndose que las condiciones del con 
trato serán con estricta sujeción á las disposiciones del 
Real decreto y  reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

La población consta de 627 vecinos, es bastante sana 
y de buena posición topográfica; dista cinco leguas de la 
capital, y se halla situada en la carretera provincial que 
desde el puente de Arganda conduce á Chinchón y Col
m enar de Oreja con diligencia diaria por este punto.

Morata de Tajuña 17 de Febrero de 4 865 .«E l Alcalde, 
Agustín García Gutiérrez. 39iS

Alcaldía con stitu cion a l de P ozu elo  del Rey.
El partido de Médico-Cirujano titular de esta villa de 

Pozuelo del Rey, provincia de M adrid, partido judicial 
de Alcalá de Henares , se halla vacante por dimisión del 
que la obtenia.

Su dotación es de 2.000 rs. anuales pagados de fondos 
municipales poé la asistencia á 70 familias pobres, que
dando al arbitrio  del Profesor los ajustes parciales con los 
demás vecinos de los 213 de que se compone esta po
blación, qué reúne la circunstancia de ser bastante sana.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía dentro del término de 30 dias , pasado el 
cual será provisto con sujeción á lo prescrito en la nue
va ley.

Pozuelo del Rey 6 de Febrero de 1865.<=El Teniente 
A lcalde, Francisco Sanz. 3949

A lcaldía con stitu c ion a l de Goin.
Por dimisian del que la obtenia se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, con la dotación de 6.600 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das por conducto de ésta Alcaldía, en el térm ino de 30 
dias, contados desde la prim era inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Coin 12 de Febrero de 1865.**»El Alcalde, José Reina 
Zayas. 395^—3

T esorería  de H acienda pública  de la  provincia  
de Salam anca.

El dia 24 de Marzo próximo, y  hora de las doce de la 
m añana, y bajo la presidencia del Sr. G obernador de la 
provincia, tendrá lugar la subasta de las obras de anexión 
al local que ocupa esta Tesorería dentro del edificio lla 
mado Colegio viejo en esta cap ita l, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones facultativas q u e , para conoci
m iento de los iicitadores, se halla de manifiesto en esta 
T esorería , según lo prevenido en el Real decreto é ins
trucción de 15 de Diciembre de 1852 , y  en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general del ramo en su órden 
de 10 del c o rr ie n te , así como el presupuesto formado por 
el Arquitecto provincial.

Salamanca 18.4ie Febrero de 4 865.=»El Tesorero, F ran 
cisco Alonso Barón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d é    enterado de las condicio -

n e sy  demás requisitos paralas obras que han de anexio
narse á la oficina de la Tesorería dé Hacienda pública de 
esta provincia , se obliga á ejecutarlas con arreglo á las 
expresadas condiciones y cantidad d e . . . . .

(Aquí se expresará en le tra  la cantidad de la propo
sición.) (Fecha y firma.) 3829

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro de Solís R am os, E scribano principal de Guerra de  

l a  Capitanía general de Castilla la Vieja y  del Juzgado privativo  
de Artillería de dicho distrito.

D oy  fe  que en dicho Juzgado se ha seguido pleito de m enor 
cuantía entre partes, de la uoa José Colunga y  de la otra Ale
jandro A lvarez L aviada, v ec in o s’ de O viedo, y  en rebeldía del 
últim o con los estrados de dicho Juzgado, sobre entrega de los 
bienes que aporté al matrim onio Inocencia C olu n ga , hija del 
José con el Alejandro, y  m itad de gananciales adquiridos en di
cho m atrim onio, en cuyo expediente seguido por los trám ites le
gales se ha dictado la sentencia que á la letra dice así:

Sentencia.— En la ciudad de V alladolid , á 18 de Enero de 
1865, el Sr. D. D iego M iranda, Brigadier de Artillería, Coman
d i t e  general Subinspector de dicha arma en este Distrito de 
Castilla la Vieja, con acuerdo del Sr. D. Venancio Aulestiarte Co
lom era , A sesor del Juzgado, por ante mí el Escribano dijo S. S.: 
H abiendo v isto  este pleito de m enor cuantía entre partes de la 
una José Colunga y  Pañeda, vecino  de la ciudad d e  Oviedo, que 
litiga en concepto de p o b re , su Procurador D. Marcelo del Rio 
contra Alejandro Alvarez' Laviada, de la misma v e c in d a d , y  por  
su ausencia y  rebeldía los estrados de este Juzgado sobre entre
ga de la dote aportada por Inocencia Colunga, hija del José 
cuando contrajo matrim onio con Laviada y  gananciales adqui
ridos durante dicho matrim onio.

R esultando que Inocencia Colunga, hija legítim a del José, es
tuvo casada con Alejandro A lvarez Laviada :

R esultando que dicha Inocencia falleció en el 5 de Abril de 
1862 sin  testar y  sin haber tenido sucesión :

Resultando que en vista de esto y  por su padre José se ha 
puesto dem anda de m enor cuantía para que el Alejandro le en
tregue cuanto aportó al matrim onio la Inocencia y  el im porte de  
los gananciales, según la relación del folio 5 que consiste en to 
p as , m uebles y  otros efectos :

Resultando que com unicado traslado de esta dem anda á La- 
viada, no se m ostró parte en el térm ino del em plazam iento ni 
cuando se le acusó la rebeldía, notificado en 6 de Abril del año 
último según las prescripciones de la ley  de Enjuiciamiento civil, 
por lo que se ha seguido este pleito con los estrados del Juzgado: 

Cons derando que por p a ite  de Jo é Colunga se ha justificado  
suficientem ente que su hija aportó al matrim onio con Laviada 
y  adquirió como gananciales los efectos designados en dicha re
lación del folio 15 v u e lto , á reproducir y  enum erar en las pre
guntas segunda y  tercera de su interrogatorio de 24 de Agosto 
último, y  cuya designación se da por reproducida y  enum era
da. C onstando la certeza de la aportación por declaraciones de 
testigos exam inados durante el térm ino pravatorio:

Considerando que los ascendientes son herederos forzosos de 
sus descend ien tes, m ayorm ente cuando estos fallecen sin dejar 
hijos y  sin hacer testam ento:

Considerando que los b ienes especificados en la relación del 
folio 15 constituyen  una dote inestim ada, puesto que no se ex 
presó el im porte de los efectos.

V isto lo dispuesto en las leyes 7 y  18, tít. 1 1 , Partida 5.a, de
bía de condenar y  condenaba al Alejandro A lvarez Laviada á 
que en el térm ino de cinco dias de como esta sentencia m erezca  
ejecución entregue á José Colunga los efectos expresados en la 
citada relación del folio 5 ó su im porte á justa regulación peri
cial, caso de que no existiesen por su culpa, y  se le condena en las 
costas.

H ágase notoria por los m edios preven idos en el art. 1.190 de 
la ley  de Enjuiciamiento civil.

Publíquese tam bién en atención á que las circunstancias del 
caso lo exíjen, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  adem ás en el Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo por ser la de donde reside el 
dem andado, aunque com prendida en la jurisdicción de este dis
trito militar.

Así lo p roveyó, mandó y  firmó S. S. con el indicado acuerdo, 
de que yo  el E scribano d oy  fe .= D ieg o  M iranda.=D r. D. V e
nancio de A u lestiarte .= A n te m í.= P e d r o  de Solís R am os.= L a  
cual fué notificada en el m ism o dia al Procurador defensor  
de José Colunga y  en los estrados de este Juzgado en rebeldía  
del Alejandro A lvarez Laviada. Según que lo relacionado así más 
por extenso consta y  parece del citado expediente y  lo inserto  
concuerda á la letra con su original que en el m ism o se halla de  
que d oy fe y  á que me remito.

Y para que conste y  tenga lugar la inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  signo y  firmo el presente en Valladolid á k de Febre
ro de 4 8 6 5 .= P ed ro  de Solís Ramos. 3617

Juzgado de M arin a .= E n  virtud de providencia del E xcelen 
tísimo Sr. Presidente de la Junta consultiva de la A rm ada, Jefe 
del Juzgado de Marina en la corte y  su término, dictada para  
el cum plim iento de un exhorto librado por el Tribunal de jus
ticia del departam ento de Cádiz, referente á sumaria que se ins
truye en el mismo en averiguación de los autores del hurto de 
tabacos que ‘e dice ejecutado á bordo de la balandra nom brada  
Bruja, en ocasión de estar dicho buque en el puerto de Ceuta, 
se cita , llama y  emplaza á D. Manuel González Buscató, resi
dente en esta capital y  cuya habitación ó paradero se ignpra, 
para que en el término de 10  d ias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  del Gobierno, com parezca en la Escribanía  
del dicho Juzgado, que está á cargo del infrascrito, sita en la 
plaza del Progreso, núm. 16, cu a r t) te r ce r o , escalera de la iz 
quierda, á fin de enterarle del contenido de la referida p rov i
dencia, para que pueda llevarse á efecto en su totalidad. 

M adrid 13 de Febrero de 1 865 .= José  del Peral y  González.
4 3753

Juzgado de Marina.—En virtud de providencia del E xcelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Arm ada, Jefe 
del Juzgado de Marina en la  corte y  su térm ino, dictada para 
el cum plim iento de un exhorto librado por el de la Com andan
cia del ramo del tercio y  provincia de B arcelona, referente á 
causa que se instruye en el m ismo contra V icente Garriga y  Es
té vez sobre h u rto , se c ita , llama y  emplaza á D. José Fernan
dez, Inspector de vigilancia que ha sido en la referida ciudad de 
B arcelona, residente en la actualidad en esta capital, y  cuya  
habitación ó paradero.se ignora, para que en el término de 10 

dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  del Gobierno, 
com parezca en la Escribanía de este dicho Ju zgad o , que se ha
lla á cargo del in frascrito , sita en la Plaza del P r o g reso , núm e
ro 16, cuarto tercero, escalera de la izquierda, con objeto de en 
terarle del contenido de la referida providencia.

M adrid 4 3 de Febrero de !8 6 5 .= J o sé  del Peral y  González.
3754

D. José María Clavero y  G enis, Escribano M ayor de Marina 
del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providenc a del Juzgado, dictada en esta fecha por an
te mí se c i ta , llama y  em plaza á los p ad res, herm anos ó pa
rientes de cualquier grado de D. Juan Diaz Quiroga, Subtenien
te que fué en el ejército de Filipinas, y  falleció en el mar á bor
do de la fragata G u a d a lu p e , para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción  del presente en el periódico la G a 

c e t a , com parezcan en form a á  deducir el derecho que crean 
tener á los bienes de aquel.

Cádiz 4 0 de Febrero de 4 8 6 5 .= José María Clavero. 3 7 ^

D. José María Clavero y  Genis, Escribano m ayor del Juzgado 
de la Comandancia de Marina del tercio naval de Cádiz.

Por providencia de esta fecha, dictada por el m ismo Juzgado 
ante mí, se cita á lo s  parientes de D. Juan Diaz Quiroga, Subte
niente que fué en el ejército de Filipinas, que falleció en t\ mar 
á bordo de la fragata G u a d a lu p e , para que en el término de 30 

dias com parezcan á m ostrarse parte en la sumaria que á conse
cuencia de dicho fallecim iento se instruye ; apercibido que tras
currido sin verificarlo se entenderá que desisten de^u derecho.

Cádiz 40 de Febrero de 1S65 .= José  María Clavero. 3730

D. Manuel de Soto y  A r ia s , Juez de prim era instancia de 
esta v illa  y  su partido.

P or el presente c ito , llam o y  em plazo á D. José y  Adolfo 
M olina, naturales de A rv eteta , y  cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en los autos de abintestato que penden en este 
dicho Juzgado por fallecim iento de María Medina y  Manuel Mo
lina, vecinos que fueron de dicha villa de Arveteta, ocurridos 
el prim ero en 42 de Agosto de 1860 y  el segundo en 8 de Febre
ro de 1862; preven idos que pasado dicho término se continua
rán dichos autos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 41 de Febrero de 4 865.=M an uel de 
Soto y  Arias.— Por m andado de S. S., Diego E steban y  Pajares.

3733

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la m ism a D. Vi
cente Reyter, se cita, llama y  em plaza por medio del presente y  
térm ino de 30 d iasá  D. Manuel Marquesta, que tuvo su domicilia 
en la calle de Alcalá, núm. 27, depósito de m ármoles del país v  
extranjeros, á fin de que com parezca en dicho Juzgado por sí ó 
persona com petentem ente autorizada al efecto para hacerle sa
ber cierta providencia recaida en los autos prom ovidos contra el 
m ismo á instancia de D. Bernardo Fernandez, sobre que se le de
fienda en clase de pobre en la dem anda que en su dia deducirá 
contra e l M arquesta sobre pago de 2 0 .0 0 0  rs. que le es en de
ber, procedentes de un muestruario de m árm ol de Bélgica que 
le  hizo por encargo del apoderado de aquel D. Narciso Baltar; 
bajo apercibim iento que de no com parecer le parará el perjuicio 
que haya lugar,

M adrid 28 de D iciem bre de 1864 .= R ey ter . 3777

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado el núm . 417 del perió
dico titulado La Violeta, que contiene los siguientes a r 
tículos :

Los dos reclamos, apólogo, por Fernán Caballero.—La 
plegaria , poesía , por Doña Angela G rassi.— El guante de 
Coradino, por D. Julián Castellanos.—A Luisa, poesía, por 
D. Adolfo Llanos y Alcaráz.— La m ujer, por D. Jacinto 
García Perez.—Sagunto , soneto, por D. Ildefonso Llóren
te Fernandez .— El Carnaval, porD . E nrique Domenech.— 
Pedro, cuento aleman, traducción, por D. R. F e rre rv  Big- 
né.—Modas, correo de señoritas, por Doña Joaquina de Car
nicero.—Explicación del figurín.—Variedades.

Pliego 9.a de 4 5^páginas de Cárlos y E lv ira , novela 
original de D. E nrique Domenech.

A este núm ero acom paña, además de un bonito figu
rín  , un magnífico pliego de dibujos y patrones.

  Los maceres del Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal celebran solemne fiesta á su titu lar patrono el Sanio 
An^el de la Guarda el dia 1.* de Marzo próxim o, en la 
antigua erm ita del Santo Cristo de la Oliva, patronato 
de S. E., sita en el paseo de Atocha

A las once de la mañana se celebrará misa solemne, en 
la que hará el panegírico el Licenciado D. Pío Hernández 
Fraile , Predicador de S. M.
  Estado sa n ita r io .— Otra vez han vuelto á reprodu
cirse las heladas y los frios, aunque no con tanta inten
sidad c o i d o  las que se experim entaron en Enero. El ter
m óm etro bajó algunas madrugadas hasta 4—0; el baró
m etro á las 26 pulgadas y de dos á cuatro líneas: los 
vientos del N .,del Ñ-E., del N-O. y del N-N-O., m asó me
nos duros y fu e rte s , y la atmósfera por lo regular estuvo 
despejada, si bien alguna vez anubarrada y con mayor ó 
m enor celagería.

Las enfermedades propias del invierno han sido las 
re in an tes: muchos corizas, catarros de todas especies, 
toses y calenturas de la misma índole, ronqueras, angi
nas tonsilares y algunas diarreas fueron las enfermeda
des que con más frecuencia se presentaron. Observáron
se algunos casos de fiebres inílam atorias y gástricas, de 
dolores reumáticos y  nerviosos y de flegmasías de los ór
ganos pulm onares. La mortandad fué" afortunadamente 
bastante escasa. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS

MANUAL DEL BANQUERO, DEL AGENTE DÉ 
Bolsa y del Corredor de cambios, por D. Angel Henry*. Se
gunda edición. Dos tomos en 4.a mayor, á 56 rs. en rús
tica , 60 encartonados á la Bradel y 68 á la holandesa.

Librería de Sánchez, calle de Carretas, núm. 24.
3906— 1

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de A lava, Albacete, Alicante, Al
mería, Avila, Badajoz, Baleáres, Barcelona, Burgos, Cáce- 
res, Cádiz, Canárias, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Co• 
ruña y Cuenca, publicados por la Junta general de Esta
dística, en los cuales se registran por rigoroso órden al
fabético los partidos judiciales; los Ayuntamientos y las 
entidades de población desde el palacio hasta el albergue, 
comprendidas dentro de cada distrito municipal. Se es
pecifica además la distancia que hay desde cada caserío, 
grupo ó vivienda ru ral á la capital de su respectivo Ayun
tamiento , la naturaleza y aplicación de todas estas enti
dades, y  el núm ero de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio de ex
celente papel é impresión, y  sus precios son de 2 á 4 rea
les (excepto los de Barcelona que cuestan 42, los de Cas
tellón 7 , los de Córdoba 8 y los de Coruña 10, por su 
mucho mayor volúmen) para cubrir los gastos materiales 
de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im prenta Nacional. — %

SANTOS DEL DIA.

San Baldamero, confesor, y San Leandro , Obispo. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero 
de 4865.

Bwómetro TEM PERA TU RA  EN GRADOS ESTADO
reducido á Dirección ^
en milíme " " dti DE

BOBAS. tros. Reanmnr. Centígrados. Tiento. CIELO.

« m . 711,34 0#,0 0a,0 S. O .. Celajería.
9 m. 741,67 3 \ í  3#,9 N. O . . Id. dens.

1 2 . . .  744,21 8M 4 0a,5 N Cubierto.
3 1.. 709,72 7°.8 9a,8 O . . . . .  Idem,
« t . .  709,23 6°,6 8 \3  O.S.O. Cási id .
9 n . 709,77 5* ,2 6*,5 S. O ...  Nubes.

Tem peratura máxima d e ld iá  |  9*,6 12*,0
T em peratura m áxima al so l   I 4 6#,4 20a,4
Tem peratura m ínim a del d ia .. . . . . .  J — 1a,4 — 1 \8

Evaporación en las 24 horas. 3,6 m ilím etros.
Lluvia en  id. id............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los partes recibidos ayer ha lloyido en Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D h l e c g io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m # -  

teorológicas del dia 2ó de Febrero de 4 865.

KA lU r* Tem-
peratu D iroc- Fuerza Estado

1i\rk v ai «í ra en Estadoy al nj- gra¿os cjon ¿e j
cente- de la  mar

H 9 A .D E S. e“ sima- T iento. 1 Tiento. c e lo .mihaae- ,
tros. le s*

B ilb a o  á
las 9 m.*. 770,7 7,0 N. O .. Vien. Cubierto. Gran ol.

Oviedo id. 769,2 7,2 S. O ... Brisa. Idem  »
Coruña id. 768,9 9,0 N. E... Idem. Idem Marej.*
$anti.# id . 770,2 7,8 Norte. Calma Cási cub. »
©porto id. 771,1 8,3 Idem.. Brisa. Vapores. Rizada.
Lisboa id. 770,0 9,5 N. E . .  Idem . Al.* nube Bella.
Badajoz id. 763,6 9,0 Norte. Idem. Despejó. »
San Fó a
las 8 m .\ 768,9 6,7 N. E ..  Idem. Cási d.*.. Rizada.

^fas^m .V  771,4 13,0 Idem.. Idem. Despejó. »
Tarifa id 766,9 14,7 Oeste. ídem. ídem . . .  Tranqó
Grana, id. 767,7 7,5 N. E . . ídem . Id e m ... .  »
Alie id . .  769,4 11,2 Norte. Idem. Idem  Tranqó
Murcia id. 765,6 4 0,8 O. S. O Calma Id em ... .  »
Valenc.id. 769,2 10,4 N. O . . Brisa. Id e m ....  »
Barceló id 765,6 8,0 N orte. Idem. Id e m .... T ranqó
Zarag. id . 765,6 7,5 N. O .. Vien.* id e m ... .  »
Soria id . .  768,2 3,2 N. E . . Calma Id e m ... .  »
Búrgos id. 770,8 3,9 N orte. Idem. Cubierto. *
Vallad, id. 774,5 4,2 N .E .. .  Idem. N ieb.alta »
Saló i d . . .  767,1 4,0 Este . .  Brisa. Casi cub. »
Madrid id. 770,8 3,9 S u r . . .  Idem . Celajería. »
Cd-Realid. 771,4 9,0 N. O .. Idem. N ubes... »
Alb. id « .. 769,7 4,0 O. N.O Calma Despejó. »
Brest á las

8 m añó. 765,1 7,5 S. 0 . .  Brisa. Có, lluvó Bella.
Bayona id 768,0 4,0 N. E ..  Idem. Celajes. . Gruesa.
Cette id . .  * » N. O .. Idem . Despejó. En cal.
Mars»1 id ,i  764,6 2,3 N orte. Idem. Id e m ,..,  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS BE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Febrero de 4 865 á las ocho de la m añana .

Barómetro „  , n . .
en milíme- Te®?»™"1-  Direetioo ESTADO

LOCALIDADES. lros * °° y ra en grados del
a‘ "m al centígrados. Tiento. DBX CIEL0,

S .Petersburgo . 767,5 —2°,8 Calma.. Cubierto.
Stokolmo  768,2 — 10°,6 Calma.. Cubó, n ieb .
Copenhague. » » » »
V ien a ... . . . .  768,5 —6°,5 O.N. O. Cubierto.
Leipzig  » > » »
Berna. . . . . . . .  773,0 —-7°,6 E Cubierto.
G reen w ich ... .  770,5 7*,0 O .S .O . Idem .
Bruselas  774,6 4a,2 S. S. O.. Idem .
D unquerque. . 770,4 4a,4 S . . . . . .  Brumoso,
París.....................  772.7 1*,7 S. E . . .  Niebó densa.
B u r d e o s . . . . . .  774,6 3a,0 N. O . . .  Cubierto.
Lyon.....................  776,2 3a,0 ' N. O . . .  Idem.
T u r in ...................  766,7 0a,5 S. O . . .  Desó, niebló
F lorencia   765,9 0°,0 N. E . . .  Despejado.
Roma......................  » » » »
Nápoles  764,3 0a,6 N .N .O. Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
* De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artíciilos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HÓY.

8.776 arrobas de trigo, 
í . 807 idem de harina.

14.2 \ 4 idem de carbón.
421 v acas, que componen 53.349 libras de peso. 
316 carneros, que hacen 6.486 id. id.
434 cerdos degollados ayer, que hacen 102,494 ¡d,id

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cuar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rroba , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 á 80 J4 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 444 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 4 0 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á7  rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 32 rs . id.
T rigo vendido    • 4.318 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r ..  \ » id.

Precio m áxim o  49.
Idem m ínim o.................. 41.
Idem m edio....................  46,61.

Lo q u e  se an u n c ia  a i púb lico  p a ra  su inteligencia. 
Madrid 26 de Febrero de 4 865. *«E1 A lcalde-C orre

gidor , Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Febrero.— In terior, 42-50.—Diferida, 41. 
Am sterdam  23 de Febrero. — In te r io r , 42 %. — Dife

rida , 41 */*.
Lóndres 23 de Febrero. — Consolidados, 89 ^ . —In

terio r español, 48, —Diferido ,41  %

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 77 de abono .— Lucrecia Borgia.

Segundo baile de máscara. — El mártes 28 de Febrero» 
comenzando á las doce de la noche y terminando á las 
seis de la mañana.

Precio de un billete de caballero, 30 rs.— Idem de se
ñora , 20.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche. — Ma
ñana, comedia nueva en tres actos.— Baile. — Las tramas 
de Garulla.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che .— Con canas y polleandu , comedia nueva en un ac " 
to. — Bruno el tejedor , comedia en dos actos. — Baile.
Un tirano con faldas , comedia nueva en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—Tercer» 
representación de la comedia de magia en cuatro actos I a 
paloma azul.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Los dioses del Olimpo.

A las ocho y media de la noche,— Pan y toros.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la noj 
che, á beneficio del prim er actor cómico D. José Gal*' 
cía .— El siglo del bombo, comedia de gracioso , nueva , 
tres actos , original y en verso.— Un animal raro > 
dia en un acto.

G r a n d e s  s a l o n e s  d e  l a  E x p o s ic ió n  d e  B e l l a s  á r t e s  *^ 
Quinto baile de máscaras para h o y , desde las doce de ‘ 
noche hasta las seis de la mañana. — Los billetes, 
precio de 4 % rs. el de caballero y 8 el de señora , se ex
penderán en el despacho de los salones de b a ile , ca!!§ w* 
Alcalá, frente al café Suizo.


